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RESOLUCIÓN MINISTERIAL N'

La Paz, 29 DIC. 2023
23 9

VISTOS:

La Dirección General de Asuntos Administrativos, mediante Nota Interna MPD/DGAA/UA/OA-NI
0094/2023, solicitó la elaboración de la Resolución Ministerial que apruebe el Manual de
Procesos y Procedimientos de la Dirección General de Gestión de la Inversión Pública del
Viceministerio de Inversión Pública y Financiamiento Externo

CONSIDERANDO:

Que el numeral 4 del Parágrafo 1 del Artículo 175 de la Constitución Política del Estado,
establece como atribución de las Ministras y Ministros de Estado, dictar normas administrativas
en el ámbito de su competencia

Que el Artículo 6 de la Ley N'’ 1178 de 20 de julio de 1990, de Administración y Control
Gubernamentales, modificado por el Parágrafo 11 de la Disposición Adicional Segunda de la Ley
N'’ 777 de 21 de enero de 2016, del Sistema de Planificación Integral de Estado – SPIE,
establece que, el Sistema de Programación de Operaciones, traducirá los planes estratégicos de
cada entidad, concordantes con los planes generados por el Sistema de Planificación Integral del

Estado, en tareas específicas a ejecutar; en procedimientos a emplear y en medios y recursos a
utilizar, todo ello en función del tiempo y del espacio. Esta programación será de carácter
integral, incluyendo tanto las operaciones de funcionamiento como las de inversión

Que el Artículo 7 de la Ley N' 1178, en sus partes pertinentes dispone que, el Sistema de
Organización Administrativa se definirá y ajustará en función de la Programación de
Operaciones, evitará la duplicidad de objetivos y atribuciones mediante la adecuación, fusión o
supresión de las Entidades. Asimismo, establece que toda Entidad Pública se organizará
internamente, en función de sus objetivos y la naturaleza de sus actividades, los sIstemas de
administración y control interno de que se trata esta ley

Que el Articulo 2 de las Normas Básicas del Sistema de Organización Administrativa (NB–SOA),
aprobadas mediante la Resolución Suprema N'’ 217055 de 20 de mayo de 1997, dispone que el
objetivo general del Sistema de Organización Administrativa – SOA, es el de optimizar la
estructura organizacional del aparato estatal, reorientándolo para prestar un mejor servicio a los
usuarios, de forma que acompañe eficazmente los cambios que se producen en el plano
económico, político, social y tecnológico; y entre sus objetivos específicos se encuentran, entre
otros, proporcionar a las entidades una estructura que optimice la comunicación, la coordinaciQn
y el logro de los objetivos

Que los Artículos 15 y 18 de las señaladas Normas Básicas, prevén que el diseño organizacional
se formalizará en el Manual de Organización y Funciones y el Manual de Procesos, aprobados
mediante Resolución interna pertinente; y que en el Manual de Procesos se identificarán y
establecerán los procesos de la entidad por los cuales se generan los servicios y/o bienes para
los usuarios.o € /

Que el inciso b) del Artículo 20 del Reglamento Especifico del Sistema de Organización
Administrativa (RE-SOA), aprobado mediante la Resolución Ministerial N'’ 173 de 4 de noviembre
de 2022, con relación a la Formalización y Aprobación de Manuales, señala que, el Diseño
Organizacional deberá formalizarse en el Manual de Organización y Funciones y en el Manual de
Procesos y Procedimientos, los cuales deberán ser aprobados mediante Resolución Ministerial
El Manual de Procesos y Procedimientos debe describir la denominación y objetivos del proceso,
las normas de operación, la descripción del proceso y sus procedimientos, los diagramas de flujo
y los formularios.

Que mediante Resolución Ministerial N'’238 de 20 de agosto de 2019, se aprobaron los
Manuales de Procesos y Procedimientos de la Unidad de Gestión de la Inversión Territorial y de
la Unidad de Gestión de la Inversión Sectorial ambas dependientes de la Dirección General de,
Gestión de la Inversión Pública del Vicemtnisterio de Inversión Pública y Financiamiento ExternJ
Segunda Versión.
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Que la Resolución Ministerial N' 077 de 25 de mayo de 2023, APRUEBA el Manual de
Organización y Funciones del Ministerio de Planificación del Desarrollo Cuarta Versión, en el
marco del Reglamento Específico del Sistema de Organización Administrativa (RE-SOA) y en
apEicación del Decreto Supremo N' 4857

Que el Viceministerio de Inversión Pública y Financiamiento Externo mediante el Informe Técnico
MPD/VIPFE/DGGIP/UGIS-INF 01020/2023, concluye que: “Se realizaron ajustes al MPP de la
Unidad de Gestión Territorial (UGIT) por la reestructuración institucional, por lo que se eliminó la
denominación de Analista Regional (Offcina Nacionaf) y se fusionaron las tareas que cumplían
ambos Analistas. Únicamente se mantuvo la distinción de Oficina Nacional y Departamental pára
el caso de “Registro de Proyectos de inversión en el Catálogo”; Se adicionaron tres (3) Procesos
nuevos para la Unidad de Gestión de la Inversión Sectorial (UGIS), atendiendo a los
requerimientos y prácticas que se vienen desarrollando; En ambos MPPs se ajustó la normativa
vigente y complemento aspectos que requerían ajustes y precisiones (.. .).”.

Que mediante el Informe Técnico MPD/DGAA/UA/OA-INF 0022/2023, la Unidad Administrativa
de la Dirección General de Asuntos Administrativos, señala que: “(. . .) que en el marco dél
Reglamento Especifico del Sistema de Organización Administrativa RE-SOA y en cumplimient9 a
la normativa vigente, se ha finalizado con la actualización de los Manuales de Procesos- y
Procedimientos de las Unidades de Gestión de la Inversión Sectorial y Gestión de la Inversión
Territorial dependientes de la Dirección General de Gestión de la Inversión Pública del
VicemÉnisterio de Inversión Pública y Financiamiento Externo de esta Cartera de Estado,
contando este documento, con la denominación y objetivo de los procesos, normas de
operación, descripción de los procesos, Diagramas de Flujo de los procedimientos con la
descripción de tareas y responsables de acuerdo a una secuencia lógica de operaciones.”,
recomendando su remisión a la DIrección General de Asuntos Jurídicos para la emisión del
respectivo informe legal y la elaboración de la Resolución Ministerial que apruebe el Manual en
su tercera (3ra) versión para su posterior difusión

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Planificación del Desarrollo,
emitió el Informe Jurídico MPD/DGAJ/UGJ-INF 0588/2023 de 22 de diciembre de 2023
señalando que: “En el marco de los antecedentes expuestos, se concluye que en aplicación del
inciso b) del Artículo 20 del RE-SOA, la aprobación de los Manuales de Procesos y
Procedimientos de la Unidad de Gestión de la Inversión Sectorial (UGIS) y de la Unidad de
Gestión de la Inversión Territorial (UGIT) dependientes de la Dirección General de Gestión .de la
Inversión Pública del VIPFE del Ministerio de Planificación del Desarrollo, mediante Resolución
Ministerial, Tercera Versión, no contraviene la normativa vigente. Asimismo, corresponde dejar
sin efecto la versión de dichos Manuales de Procesos y Procedimientos, aprobados por la
Resolución Ministerial N'’ 238 de 20 de agosto de 2019.”

Que el inciso w) del Parágrafo 1 del Artículo 14 del Decreto Supremo Nc’ 4857 de 6 de enero de
20231 de Organización del Órgano Ejecutivo del Estado Plurinacional, establece que son
atribuciones de las Ministras y Ministros de Estado, el emitir Resoluciones Ministeriales, en el
marco de sus competencias

POR TANTO:

El Ministro de Planificación
normativa vigente

del Desarrollo, en ejercicio de sus atribuciones conferidas por

RESUELVE:

PRIMERO.-. APROBAR1 los Manuales de Procesos y Procedimientos de la Unidad de Gestión
de la Inversión Sectorial (UGIS) y de la Unidad de Gestión de la Inversión Territorial (UGIT)
dependientes de la Dirección General de Gestión de la Inversión Pública del Vicerninisterio de
Inversión Pública y Financiamiento Externo del Ministerio de Planificación del Desarrollo, Tercera
Versión, que en anexo forman parte de la presente Resolución, conforme lo establecido en los
Informes Técnicos MPD/VIPFE/DGGIP/UGIS-INFOI020/2023 y iVIPD/DGAA/UA/OA-INF
0022/2023, emitidos por el Viceministerio de Inversión Pública y Financiamiento Externo y la
Dirección General de Asuntos Administrativos, así como por el Informe Jurídico
MPD/DC,AJ/U(JJ-INF 0588/2023, emitido por la Dirección General de Asuntos Jurídicos del
Ministerio de Planificación del Desarrollo
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SEGUNDO.- Todos los trámites presentados con anterioridad a la vigencia de la presente
Resolución Ministerial y que se encuentren en curso, deberán concluir conforme a la normativa
vigente al momento de su inicio.

TERCERO.- Se ABROGA la Resolución Ministerial N' 238 de 20 de agosto de 2019 que
aprueba los Manuales de Procesos y Procedimientos de la Unidad de Gestión de la Inversión
Sectorial (UGIS) y de la Unidad de Gestión de la Inversión Territorial (UGIT), dependientes de la
Dirección General de Gestión de la Inversión Pública – DGGIP del Viceministerio de Inversión
Pública y Financiamiento Externo - VIPFE de este Ministerio, Segunda Versión

CUARTO.- El Viceministerio de Inversión Pública y Financiamiento Externo y la Dirección
General de Asuntos Administrativos quedan encargadas de velar por el cumplimiento de la
presente Resolución Ministerial.

Regístrese, comuníquese y archívese
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MANUAL DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS
UNIDAD DE GESTIÓN DE LA INVERSIÓN TERRITORIAL

1. ANTECEDENTES

El presente Manual de Procesos y Procedimientos de la Unidad de Gestión de la
Inversión Territorial (UGIT) dependiente de la Dirección General de Gestión de la
Inversión Pública, del Viceministerio de Inversión Pública y Financiamiento Externo -
VIPFE, constituye un documento normativo interno de consulta, que contiene la
descripción de los procesos y procedimientos desarrollados, conforme a principios
y normas de Organización contenidas en la Ley N'’ 1 1 78 de Administración y Control
Gubernamentales aprobada en fecha 20 de julio de 1990, el Decreto Supremo N'’
21 7055 de fecha 20 de mayo de 1997 y el Reglamento Específico del Sistema de
Organización Administrativa del Ministerio de Planificación del Desarrollo aprobado
mediante Resolución Ministerial N'’ 1 73 de 04 de noviembre de 2022.

2. OBJETIVOGENERAL

Determinar los Procesos y Procedimientos de la Unidad de Gestión de la Inversión
Territorial (UGIT) dependiente de la Dirección General de Gestión de la Inversión
Pública, del Viceministerio de Inversión Pública y Financiamiento Externo, en el
marco de sus atribuciones establecidas en el Decreto Supremo N'’ 4857 de fecha
06 de enero de 2023, consolidándose como un instrumento de apoyo técnico –
administrativo en el funcionamiento institucional.

3. ALCANCE DELMANUAL

El presente manual es de cumplimiento obligatorio de todos los servidores públicos
de la Unidad de Gestión de la Inversión Territorial (UGIT) dependiente de la
Dirección General de Gestión de la Inversión Pública, marcando las relaciones
internas entre las diferentes Áreas y/o Unidades del MPD y los cargos específicos
que intervienen en cada uno de los procedimientos.
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4. ACTUALIZACIÓN, APROBACIÓN Y DIFUSIÓN

La Unidad de Gestión de la Inversión Territorial (UGIT) dependiente de la Dirección
General de Gestión de la Inversión Pública, del Viceministerio de Inversión Pública
y Financiamiento Externo, en coordinación con la Unidad Administrativa
dependiente de la Dirección General de Asuntos Administrativos, revisarán el
Manual de Procesos y Procedimientos y de ser necesario se actualizará el mismo,
en base al análisis de la experiencia derivada de su aplicación, la dinámica
administrativa del Ministerio de Planificación del Desarrollo recomendaciones o

\ cuando se dicten nuevas disposiciones legales.
// LPn=

4nIIi1:\

({M14
$%

DOCUMENTOS IMPRESOS O FOTOCOPIADOS SON COPIAS NO CONTROLADAS
RIFICAR SU VIGENCIA COMPARANDO CON EL DOCUMENTO PUBLICADO EN EL PORTAL

WEB INSTITUCIONAL



@
dÓL'íVIÁ

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS

Versión

MANUAL DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS
VICEMINISTERIO DE INVERSIÓN PÚBLICA Y FINANCIAMIENTO EXTERNO

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE LA INVERSIÓN PÚBLICA
UNIDAD DE GESTIÓN DE LA INVERSIÓN TERRITORIAL

El presente Manual de Procesos y Procedimientos, será aprobado mediante
Resolución Ministerial por la Máxima Autoridad Ejecutiva del MPD y entrará en
vigencia a partir de la fecha de su aprobación.

La Dirección General de Asuntos Administrativos a través de la Jefatura de la
Unidad Administrativa, será responsable de difundir el presente Manual a todos los
servidores públicos, personal eventual y consultores individuales de línea
dependientes del MPD.

5. RESPONSABILIDAD, CUSTODIA DE DOCUMENTACIÓN Y CONSERVACIÓN

La Unidad Administrativa dependiente de la Dirección General de Asuntos
Administrativos, será la responsable de coordinar, consolidar y formalizar en un
documento el Manual de Procesos y Procedimientos de la Unidad de Gestión de
la Inversión Territorial (UGIT) .

La Unidad Administrativa, es responsable de la conservación y custodia del MPP
aprobado. así como la documentación desarrollada y considerada de relevancia
en el proceso de su aprobación, actualización y modificación.

6. BASE LEGAL

• Constitución Política del Estado de 07 de febrero de 2009.

Leyes:

•

•

8

•

•

•

•

•

•

•

•

Ley N'’ 1178 de 20 de julio de 1990, de Administración y Control
Gubernamentales
Leyes del Presupuesto General del Estado vigentes de cada gestión fiscal.
Leyes de Modificaciones al Presupuesto de cada gestión fiscal.
Ley N'’ 2042 del 21 de diciembre de 1999, de Administración Presupuestaria.
Ley N'’ 031 de 1 9 de julio de 201 0, Marco de Autonomías y Descentralización
“Andrés Ibáñez”.
Ley N'’ 777 de 21 de enero de 201 6. del Sistema de Planificación Integral del
Estado (SPIE).
Ley N'’ 650 de 15 de enero de 2015. de aprobación del PGDES “Agenda
Patriótica del Bicentenario 2025”.
Ley N'’ 492 de 1 6 de enero 201 4, de Acuerdos y Convenios Intergubernativos.
Ley N'’ 482 de 19 de diciembre del 2013, de Gobiernos Autónomos
Municipales.
Ley N'’ 730 de 02 de septiembre de 201 5, complementaria a la Ley N'’ 492.
Ley N'’ 1407 de 09 de noviembre de 2021, de aprobación del Plan de
Desarrollo Económico y Social 2021 -2025 “Reconstruyendo la economía para
vivir bien, hacia la Industrialización con sustitución de importaciones”.
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Decretos Supremos:

• Decreto Supremo N'’ 4857 de 6 de enero de 2023 que establece la estructura
organizativa del Órgano Ejecutivo del Estado Plurinacional, las atribuciones
de la Presidenta o Presidente, Vicepresidenta o Vicepresidente y de las
Ministras y Ministros, así como definir los principios y valores que deben
conducir a las servidoras y servidores públicos. de conformidad a lo
establecido en la Constitución Política del Estado.
Decreto Supremo N'’ 3607 de 28 de junio de 2018. Reglamento de
Modificaciones Presupuestarias.
Decreto Supremo N'’ 29308 de 10 de octubre 2007, Normas para la Gestión y
Ejecución de Recursos Externos de Donación.
Decreto Supremo N'’ 29079, de 27 de marzo de 2007, Recursos de donación
Decretos Supremos Reglamentarios de cada gestión fiscal.

•

•

•

•

Resoluciones Supremas:

• Resolución Suprema N'’ 217055 de 20 de mayo de 1997, que aprueba las
Normas Básicas del Sistema de Organización Administrativa.

Resoluciones Ministeriales:

•

•

•

•

Resolución Ministerial N'’ 528, de 12 de junio de 1997, Reglamento Básico de
Operaciones del SNIP.
Resolución Ministerial N'’ 612, de 27 de junio 1997, Reglamento Básico de
Operaciones del SISIN
Resolución Ministerial N'’ 1 1 5, de 1 5 de mayo de 201 5. Reglamento Básico de
Pre inversión.
Resolución Ministerial N'’ 173 de 4 de noviembre de 2022 que aprueba el
Reglamento Específico del Sistema de Organización Administrativa del
Ministerio de Planificación del Desarrollo.

7. GLOSARIO DE TÉRMINOS Y ABREVIATURAS

Glosario de términos

Diagrama de Flujo/Flujograma. Representación gráfica de la secuencia lógica de
actividades que forman parte de un proceso. Los símbolos que se usaron en el
flujograrna son los siguientes:
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TAREA EN LA
OPERACIÓN

DOCU IVI ENTO
llVI PRESO

DECISIÓN QUE LLEVA A
DI FE REN TES TAREAS

INICIO DE UN SUB
PROC ESO

INICIO/FIN DE
OPERAC I Ó N

+ CONECTOR DE TAREA

CONECTOR DE pÁGINA

SISTEMA INFORMÁTICO

LÍNEA DE FLUJO

ENTRADA/SAL 1 DA DE
I N FORMAC IÓN

Ficha del Mapa de Proceso. Descripción literal resumida, donde se incluye
información relacionada a los proveedores, clientes, procesos de apoyo e
interrelaciones que tienen los procesos.
Manual de Procesos. Conformado por el Mapa de Procesos, los procedimientos,
tareas/actividades y los cargos de los responsables de cada conjunto de
elementos que definen el funcionamiento de la organización.
Mapa de Procesos. Representación gráfica de uno o más procesos que
contribuyen de forma significativa al logro de los objetivos institucionales o del área
organizacional.
Proceso. Conjunto de operaciones secuenciales que deben ejecutarse para el
alcance los objetivos de la entidad.
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Insumos
de Salida

Procedimiento. Secuencia de tareas específicas que se efectúa en un puesto de
trabajo, para realizar una operación o parte de ella.
Procesos de Apoyo. Son aquellos que apoyan al cumplimiento de los procesos

Tarea. Acciones físicas o mentales que se realiza en un puesto de trabajo, para
llevar a cabo una operación o parte de ella.
Usuario o Entidad solicitante. Es toda entidad pública de los Órganos Ejecutivo,
Legislativo, Judicial, Electoral, Tribunal Constitucional, Gobiernos Autónomos
Departamentales, Municipales e Indígena Originario Campesinas y Universidades
Públicas Autónomas del Sistema de la Universidad Boliviana.

clave

ABREVIATURAS
• MPD – Ministerio de Planificación del Desarrollo
• MAE – Máxima Autoridad Ejecutiva
• VIPFE–Viceministerio de Inversión Pública y Financiamiento Externo
• DGP – Dirección General de Planificación
• DGAA – Dirección General de Asuntos Administrativos
• DGAJ – Dirección General de Asuntos Jurídicos
• DGGIP – Dirección General de Gestión de la Inversión Pública
• UGIT – Unidad de Gestión de la Inversión Territorial
• POA – Plan Operativo Anual
• PEI– Plan Estratégico Institucional
• SOA –Sistema de Organización Administrativa
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8. MAPA DE PROCESOS DE LA UNIDAD DE GESTIÓN DE LA INVERSIÓN TERRITORIAL

MAPA DE PROCESOS 1/4
UNIDAD DE GESTION DE LA INVERSION TERRITORIAL

Jr Jr

INSUMOS/ENTRADAS PROCESOS PRODUCTOS/SALI DAS

INFORME SOBRE MODIFICACIONES A
CONTRATOS Y/O CONVENIOS DE
FINANCIAMIENTO EXTERNO PARA

PROYECTOS DE INVERSIÓN pÚBLICA
• Solicitud de informe + 0 Informe de ejecución

proyectos de inversión
de

SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN FÍSICA
FÍNANCIERA DE PROYECTOS DE

INVERSIÓN

Seguimiento a los proyectos de
in vers ió n

SEGUIMIENTO AL REGISTRO DE LA
EJECUCIÓN EN EL SISIN + Registro en el SISIN

Reportes y la actas de reunión

SEGUIMIENTO FÍSiCO – FINANCIERO
A LOS PROYECTOS PRIORIZADOS

Registro en el SISIN
Dictamen

REGISTRO DE PROYECTOS DE
INVERSIÓN EN EL CATÁLOGO + • Reporte de catálogo SISIN

1lo
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MAPA DE PROCESOS 2/4
UNIDAD DE GESTION DE LA INVERSION TERRITORIAL

dr ir

INSUMOS/ENTRADAS PROCESOS PRODUCTOS/SALIDAS

19 Correo electrónico de solicitud
de asignación y distribución de
reprogramación financiera
solicitada al MEFP y aprobación
de solicitud en el SIGEP (Reporte
SIGEP)

• Correo electrónico de solicitud
de Reprogramación de Cuotas
de Gasto de Inversión Pública + REPROGRAMACIÓN FINANCIERA SISIN

SIGEP ÍPACC) +

• Solicitud de incorporación de
recursos de crédito Interno y/o
externo +

ELABORACIÓN DE MODIFICACIONES
PRESUPUESTARIAS PARA APROBACIÓN
CON RESOLUCIÓN MINISTERIAL - MPD +

Informe Técnico
Registro en el SIGEP
Resolución Ministerial

MODI FICACION ES PRES UPU ESTA RIAS PARA
REGISTRO POR EL MPD- VIPFE (CON

Solicitud de incorporación de
recursos

Donación y Crédito
Saldos caja y bancos
Anticipos Financieros

+
ELABORACIÓN DE MOD

PRESUPUESTARIAS
INCORPORACIÓN DE PRESUPUESTO

ADICIONAL +
de modificación

,tori
ISFN
GEP
ión del trámite

?'P1}
DG

Ji;WÑobtes
Solicitud de registro de
modificación presupuestaria
interinstituciona +

ELABORACIÓN DE MODIFICACIONES
PRESUPUESTARIAS PARA EL REGISTRO DE

TRASPASOS PRESUPUESTARIOS
INTERINSTITUCIONAL +

• Formulario de Informe
• Registro en el SIGEP
• Nota de atención del trámite

t LA /,'.i

0

FINANCIEROS

p@E93© DM=MJ
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MAPA DE PROCESOS 3/4
UNIDAD DE GESTION DE LA INVERSION TERRITORIAL

Jr a

INSUMOS/ENTRADAS PROCESOS PRODUCTOS/S ALI DAS
Informe técnico de conformidad
para la modificación
presupuestaria con recursos TGN
en el marco de la normativa
vigente
Nota de atención del trámite
dirigida al MEFP

• Solicitud de registro de
modificación presupuestaria
interinstitucional con recursos TGN

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS
PARA AUTORIZACIÓN POR EL MEFP +

• Presentación del Anteproyecto de
presupuesto de inversión pública

FORMULACIÓN EL PRESUPUESTO
DE INVERSIÓN PÚBLICA +

Presupuesto de inversión pública
consolidado
Migración de información del SISIN
Web al SIGEP

=h
91

3)- k
DG(+a

• Presentación de la propuesta de
reforrnulado de presupuesto de
inversión pública por las entidades
públicas

PRESUPUESTO DEL PRESUPUESTO DE
INVERSIÓN PÚBLICA +

• Presupuesto reformulado
inversión pública consolidado

de

i

:n,.
1:81:*
\Ñ. +/’

• Comunicado de Registro de
Programación Financiera

PROGRAMACIÓN FINANCIERA SISIN
SIGEP e Registro en sistema SISI N+

FINANCIEROS RECURSOS
HUMANOS TECNOLÓGICOS

[l=•B=•HanDMeR

genIl;/:
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[ MAPA DE PROCESOS 4/4
UNIDAD DE GESTION DE LA INVERSION TERRITORIAL

IF a

INSUMOS/ENTRADAS PROCESOS iB+iI =al IB 11 31 1 fF 1 í• SIb 1 lb Aa 1 H 1 3 A\ \xA

• Solicitud oficial de requerimiento
de información

ATENCiÓN A SOLICITUDES DE
INFORMACIÓN

• información generada
• Carta de atención

CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA
TÉCNICA

Cronograma de Capacitación
CAPACITACIÓN PRESENCIAL

DiSEÑADA Y OFERTADA POR EL
VIPFE

Lista de participantes de la
capacitación

Solicitud de capacitación de0

entidades públicas
CAPACITACIÓN SOBRE GESTIÓN DE
INVERSIÓN PÚBLICA Y NORMATIVA

DEL SIPFE A DEMANDA
participantes de la

capacitación

ASiSTENCIA TÉCNICA A LAS
ENTIDADES EN LA FORMULACIÓN

REFORMULACIÓN DEL PRESUPUESTO
DE INVERSIÓN PÚBLICA Y

MODIFICACIONES
PRESUPUESTARIAS.

Solicitud de asistencia técnica Lista de asistencia técnica

p«+B=©nMjeMe1
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VICEMINISTERIO DE INVERSIÓN PÚBLICA Y FINANCIAMIENTO EXTERNO
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE LA INVERSIÓN PÚBLICA

UNIDAD DE GESTIÓN DE LA INVERSIÓN TERRITORIAL

8.1. FICHA DELMAPA DE PROCESOS

FICHA DEL MAPA DE PROCESOS UNIDAD DE GESTIÓN DE LA INVERSIÓN
TERRITORIAL

OBJETIVO DEL PROCESO:

Apoyar técnicamente en el fortalecimiento de las capacidades de ejecución y
seguimiento de la Inversión Pública de las Entidades Territoriales Autónomas (ETA) y
entidades bajo su tuición, Universidades Públicas y Fondos de Inversión, para mejorar
la calidad y los niveles de ejecución de la Inversión Pública.

PROVEEDORES DEL PROCESO RESPONSABLE(S) DE
PROCESOS CLIENTES DEL PROCESO

Unidades Organizacionales
del MPD

@ Unidad de Gestión de la I e Instancias solicitantes
Inversión Territorial je ETA's y Universidades

PROCESOS DE APOYO

Administrativos Financieros 1 Recursos Humanos Tecnológicos

INTERRELACIONES DEL PROCESO

MAE, Viceministerios, Direcciones Generales, Jefaturas de Unidad, Profesionales del
MPD y entidades bajo tuición.
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DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS

9. DESCRIPCIÓN DE OPERACIONES Y PROCEDIMIENTOS

9.1. INFORME SOBRE MODIFICACIONES A CONTRATOS Y/O CONVENIOS DE
FINANCIAMIENTO EXTERNO PARA PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA

9.1.1. IDENTIFICACIÓN

INFORME SOBRE MODIFICACIONES A CONTRATOS
Y/O CONVENIOS DE FINANCIAMIENTO EXTERNO
PARA PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA.

PROCESO:

9.1.2. GENERALIDADES

Preparar información de ejecución de proyectos
inversión destinada a coadyuvar a la toma de
decisiones sobre modificaciones a contratos y/o

financiamiento externode paraconvenios
lblicaproyectos de inversión

OBJETIVO

TIEMPO ESTIMADO DEL
PROCEDIMIENTO: 4 días hábiles

9.1.3. DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

RESPONSABLE

ENTIDAD SOLICITANTE

MAE

VICEMINISTRO(A) DE
INVERSIÓN PÚBLICA Y

FINANCIAMIENTO EXTERNO
DIRECTOR(A) GENERAL DE

GESTIÓN DE INVERSIÓN
PÚBLICA

JEFE(A) DE UNIDAD DE
GESTIÓN DE LA INVERSIÓN

TERRITORIAL

ANALISTA TERRITORIAL
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TAREAS
1.
2.

INICIO
Solicita la modificación al contrato y/o convenio de
financiamiento externo para proyectos de inversión
pública adjuntando informe y documentación de
respaldo.
Recibe documentación y remite al Viceministro de
Inversión Pública y Financiamiento Externo.

3.

4. Recibe documentación y deriva al Director Genera
de Gestión de Inversión Pública.

5. Recibe documentación y deriva al Jefe(a) de la
Unidad de Gestión de Inversión Territorial.

6. Recibe y deriva al Analista Territorial de la Unidad de
Inversión Territorial.

7. Elabora Informe Técnico dirigido a la MAE sobre la
eiecución física financiera del proyecto
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VICEMINISTERIO DE INVERSIÓN PÚBLICA Y FINANCIAMIENTO EXTERNO
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE LA INVERSIÓN PÚBLICA

UNIDAD DE GESTIÓN DE LA INVERSIÓN TERRITORIAL

RESPONSABLE TAREAS

concluyendo proseguir los trámites para
modificación y remite al Jefe(a) de la Unidad.
• Informe

Fa

JEFE(A) DE UNIDAD DE
GESTIÓN DE LA INVERSIÓN

TERRITORIAL
DIRECTOR(A) GENERAL DE
GESTIÓN DE LA INVERSIÓN

PÚBLICA

8. Recibe, revisa y da V'’B'’ y remite al Director General.

9. Recibe, revisa y da V'’B'’ y remite a la DGGFE.

DIRECCIÓN GENERAL DE
GESTIÓN DE

FINANCIAMIENTO EXTERNO

10. Procesa la información y elabora informe
complementario de modificación de convenio y
contrato de financiamiento externo y remite al
Viceministro VIPFE.
• Informe

VICEMINISTRO(A) DE
INVERSIÓN PÚBLICA Y

FINANCIAMIENTO EXTERNO
11 . Recibe, revisa, da V'’B'’ y remite a la MAE.

12. Recibe, verifica, firma y deriva a la Entidad
Solicitante.

13. FIN
MAE

9.1.4. FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO
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INFORME SOBRE MODIFICACIONES A CONTRATOS Y/O CONVENIOS DE FINANCIAMIENTO EXTERNO PARA PROYECTOS DE INVERSIÓN PUBLICA CTiempo Esfmado: 4 días hábiles)

ENTIDAD SOLICITANTE MAE “'““T$:¿-'í»**'*;'*:',;,[F***';”":*"'';';''
DIRECCIÓN GENERAL DE

ANALISTA TERRITORIAL F GESTIÓN DE FINANCIAMIENTO
EXrERNO

Solicita la modificación al
contrato y/o convenio de

financiamiento
externo para proyectos de

inversión púbico adjuntando
informe y documentación de

respaldo.

2

4
Recibe

documentación y
deriva al Director

General de Gestión
de la Inversión Públicl

6

Recibe y deriva al
Analista responsable

de la Unidad de
Gestión de la Inversi ü1

Territorial.

Elabora Informe Técnico
dirigido a la MAE sobre I'

ejecución física
financiera del proyecto
concluyendo proseguir

los trámites para la
modñicación y remite al

7

Jefe de la Unidad

Recibe documentación
y remite al Viceministro

3

de Inversión Pública y
Financiamiento Externo

Recibe

documentación y
deñva al Jefe de la

Unidad de Gestión del
Inversión T«ritorial

5

ReciEn, revisa y da V'’B'’
9

y remite a la DGGFE

8

Recibe, revisa y da
V'’B' y remite al

Director General

{?: R
’b 6

aP
12

Recibe, verifica,
firma y deriva a

la Entidad
Solicitante

Procaa la
información y elakx)ra

informe
corrF)terrentario de

modificación de

convenio y contrato
de financiamiento

externo y remite al

11

Recibe, revisa, da
VOB'’ y remite a la

MAE

13
1 r 1 ny

8::tÚ
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9.2. SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN FÍSICA - FINANCIERA DE PROYECTOS DE
INVERSIÓN

9.2.1. IDENTIFICACIÓN

PROCESO

9.2.2. GENERALIDADES

OBJETIVO:

TIEMPO ESTIMADO DEL
PROCEDIMIENTO

9.2.3. DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

RESPONSABLE

PROCEDIMIENTO SEGUIMIENTO AL REGISTRO DE LA EJECUCIÓN EN EL SISIN

1. INICIO
2. Reporta su Ejecución Física-Financiera con corte al 10

de cada mes a través del SISIN.
Verifica el registro de la ejecución en el Sistema de
Información sobre inversiones SISIN.

4. FIN

SEGUIMIENTO FÍSICO

3

A

ENTIDAD SOLICITANTE

ANALISTA TERRITORIAL

PROCEDIMIENTO
PRIORIZADOS

1.
2.

ANALISTA TERRITORIAL

JEFE(A) DE UNIDAD DE
GESTIÓN DE LA

INVERSIÓN TERRITORIAL
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SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN FÍSICA
DE PROYECTOS DE INVERSIÓN

FINANCIERA

Realizar el seguimiento a la ejecución física
financiera de los proyectos priorizados de Inversión
Pública correspondientes a las Entidades Ejecutoras

10 días hábiles

TAREAS

–LOS PROYECTOSFINANCIERO

INICIO
En función a la ejecución reportada por la Entidad
Ejecutora y la asignación de recursos en el
presupuesto, se establecen los proyectos priorizados
para el seguimiento, y se elabora el cuadro de
entidades para el seguimiento.
Elabora el Cronograma de reuniones con las
Entidades Ejecutoras para el seguimiento físico-
financiero de los proyectos priorizados.

visitas a las
proyectos

cronogramas de
y el listado

remite los
Ejecutoras

Revisa y
Entidades
priorizados.

de
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Versión

RESPONSABLE TAREAS

DIRECTOR(A) GENERAL
DE GESTIÓN DE LA

INVERSIÓN PÚBLICA
Aprueba los Cronogramas para su seguimiento

JEFE(A) DE UNIDAD DE
GESTIÓN DE LA

INVERSIÓN TERRITORIAL

6. Procede a la ejecución del Cronograma de viajes y
seguimiento con los analistas territoriales

7. FIN

9.2.4. FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO

w&
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SEGUIMIENTO A LA EJECUCIÓN FÍSICA – FINANCIERA DE PROVEcros DE INVERSIÓN (Tiempo Estimado: IO días hábiles)

B

2
c)
c4

$

3
Q

0

a
92
2

=

$1

DIRECTOR(A) GENERAL DE GESTIÓN DE
LA INVERSIÓN PÚBLICA

JEFE(A) DE UNIDAD DE GESTIÓN DE LA
INVERSIÓN TERRITORIAL ANALISTA TERRITORIAL

+
Reporta su

Ejecución Física-
Financiera con
corte al 1 O de
cada mes a

través del SISIN

9

1 Verifica el registro de I'
ejecución en el

Sistema de Inf ormació
sobre inversiones SISIN

3

-}

1

reportada por la Entidad Ejecutora
y la asignación de recursos en el
presupuesto, se establecen los
proyectos priorizados para el

de entidades para el seguimiento

2

En función a la ejecución

f seguimiento, y se elabora el cuadrl
60
3
6

8
a
6
6

<

Q
ClZ
4a2

Aprueba los
51

Cronogramas para su
seguimiento

cronogramas de visitas a las
Entidades Ejecutoras y el

listado de proyectos
}rioriza dos

4
Revisa y remite los Elabora el Cronograma de

reuniones con las Entidades
Ejecutoras para el seguimiento

3

físico-financiero de los proyectos
p rioriza dos

.\\

:aYu.rd
Pf3

P¿ i7 : 1
&é:a .P_o

0
Cl Cronograma de viajes y

6
Procede a la ejecución del

seguimiento con los
analistas territoriales

8
18 -7

DOCUMENTOS IMPRESOS O FOTOCOPIADOS SON COPIAS NO CONTROLADAS
VERIFICAR SU VIGENCIA COMPARANDO CON EL DOCUMENTO PUBLICADO EN EL PORTAL WEB INSTITUCIONAL



97041' \
b Ew
J
\afp is 6

CDE
\\ 0

L ;&

E:

741

'VPB

fM.Pj
+

g~OLIViA
All?lil r:1 1 ); aRIa

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS

9.3. REGISTRO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN EN EL CATÁLOGO

9.3.1. IDENTIFICACIÓN

PROCESO

9.3.2. GENERALIDADES

OBJETIVO
TIEMPO ESTIMADO DEL
PROCEDIMIENTO:

9.3.3. DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

RESPONSABLE

T
2.

ENTIDAD EJECUTORA

3.

4.
5.

6.
7.

ANALISTA TERRITORIAL
(OFICINA

DEPARTAMENTAL)

8.

9.

ANALISTA TERRITORIAL
(OFICINA NACIONAL)
ANALISTA TERRITORIAL

(OFICINA
DEPARTAMENTAL:
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VICEMINISTERIO DE INVERSIÓN PÚBLICA Y FINANCIAMIENTO EXTERNO

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE LA INVERSIÓN PÚBLICA
UNIDAD DE GESTIÓN DE LA INVERSIÓN TERRITORIAL

REGISTRO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN EN EL CATÁLOGO

Registrar proyectos de inversión en el catálogo

1 5 días hábiles

TAREAS
n = n

INICIO
La Entidad Ejecutora solicita con nota el registro de
proyectos en el catálogo SISIN y SIGEP para ello debe
adjuntar el dictamen del o de los proyectos
debidamente rubricados por la MAE y Técnico
responsable del proyecto. (El dictamen del proyecto es
la condición para el registro en el catálogo de proyectos
en el sistema.

El analista de la UGIT-VIPFE recibe la solicitud y revisa la
consistencia de la información de los proyectos en el
marco de la normativa vigente.
¿Presenta observaciones9
SI presenta observaciones, se devuelve a la entidad la
solicitud para su ajuste correspondiente en el sistema.

NO presenta observaciones, se procede en el SISIN a la
verificación del proyecto y solicita en el sistema al
Analista Territorial (Oficina Nacional) la autorización para
catálogo de los proyectos al SIGEP.

FIN

Recibe la información y autoriza en el Sistema SISIN para
dar continuidad al proceso de catálogo.
Emitida la autorización por el Analista Territorial (Oficina
Nacional) del VIPFE se procede a la generación del
catálogo del proyecto en el sistema SISIN y SIGEP.
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TAREAS

Comunica vía correo institucional y/o mediantae un
medio digital a la Entidad sobre el catálogo de

royectos
)
prosigue con las acciones para la ejecución del
proyecto de inversión
FIN

ENTIDAD EJECUTORA

9.3.4. FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO

f.F:@\'3
cá3h
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VICEMINISTERIO DE INVERSIÓN PÚBLICA Y FINANCIAMIENTO EXTERNO
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BOLIVIA

REGISTRO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN EN EL CATÁLOGO (TIEMPO ESTIMADO 16 dias hábIles)

ENTI DAD SOLICITANTE ANALISTA TERRITORIAL (OFICI NA DEPARTAMENTAL)
ANALISTA TERRITORIAL (OFICINA

NACIONAL)

La Entidad Ejecutora solicita
con nota el registro de

proyectos en el catálogo
SISIN y SIGEP para ello debe
adjuntar el dictamen del o

de los proyectos
rubricados por

la MAE y Técnico
responsable del proyecto. (El
dictamen del proyecto es la
condición para el registro en
el catálogo de proyectos en

el sistema.)

2
El analista de la UGIT-VIPFE recibe la

solicitud y revisa la consistencia de la
jinformación de los proyectos en el marc

de la normativa vigente

3

5
Se devuelve a la entidad la

solicitud para su aiuste
correspondIente en el sistema.

se procede en el SISIN a la
verificación del proyecto y

Analista Territorial (Oficina
Nacional) la autorización par<

catálogo de los proyectos al
SIGEP

7

solicita en el sistema al autoriza en el Sistema SISIN
para dar continuidad al
proceso de catálogo

8
Recibe la información y

!#
Emitida la autorización por el Analista

Territorial {Oficina Nacional) del VIPFE se
procede a la generacIón del catálogo de

proyecto en el sistema SISIN y SIGEP

9

Con el reporte
proporcionado, la entidad

del proyecto de inversión

11

verifica y prosigue con las
acciones para la ejecución

Comunica vía correo institucional
y/o mediante un medio digital a la

Entidad sobre el catálogo de
proyectos

f)
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AhI 1 q II'm::lloiGa 1

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS

9.4. REPROGRAMACIÓN FINANCIERA SISIN - SIGEP (PACC)

9.4.1. IDENTIFICACIÓN

PROCESO REPROGRAMACIÓN FINANCIERA SISIN - SIGEP (PACC)

9.4.2. GENERALIDADES

Aprobar la reprogramación de Cuotas de Gasto para
proyectos de Inversión Pública en el SIGEP y remitir al MEFP
la solicitud de asignación y distribución de las mismas vía
correo electrónico, previo análisis de consistencia de datos
en el SISIN WEB

OBJETIVO:

TIEMPO ESTIMADO DEL
PROCEDIMIENTO: Hasta 1 día hábil

9.4.3. DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

RESPONSABLE I TAREAS

iERA SiSiN - SiGEP (PAce)
1. INICIO
2. Solicitud mediante correo electrónico, dirigida al Analista

de Inversión Territorial del MPD.
ENTIDAD SOLICITANTE

3. Recibe, revisa la información registrada por la Entidad en
el SIGEP y SISIN WEB.

4. Información satisfactoria
5. SI la misma es satisfactoria y relevante, procede con la

aprobación del registro de reprogramación de cuota en
el SIGEP y su posterior solicitud vía correo electrónico de
asignación y distribución de cuota de gasto.

6. NO, se rechaza la solicitud en el SIGEP.
7 FIN

ANALISTA TERRITORIAL

IAF.-&\

'3
IP-

J c-
91

1+ [/ \ a 1r 1 1 1

A

MdD. ;:;

REPROGRAMACIÓN FINANCIERA EN EL SISIN

1:
2.

3.

Solicita la reprogramación financiera de los proyectos de
Inicio

inversión pública adiuntando el formulario de iustificación.
Recibe documentación y remite al Viceministro de
Inversión Pública y Financiamiento Externo.

ENTIDAD SOLICITANTE

1}ii

0

3 : 1

MAE

n
DOCUMENTOS IMPRESOS O FOTOCOPIADOS SON COPIAS NO CONTROLADAS
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VICEMINISTERIO DE INVERSIÓN PÚBLICA Y FINANCIAMIENTO EXTERNO
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE LA INVERSIÓN PÚBLICA

UNIDAD DE GESTIÓN DE LA INVERSIÓN TERRITORIALDIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS

VICEMINISTRO(A) DE
INVERSIÓN pÚBLICA Y

FINANCIAMIENTO
EXTERNO

DIRECTOR(A) GENERAL
DE GESTIÓN DE

INVERSIÓN PÚBLICA
JEFE(A) DE UNIDAD DE

GESTIÓN DE LA
INVERSIÓN TERRITORIAL

4. Recibe documentación y deriva al Director General de
Gestión de Inversión Pública.

5. Recibe documentación y deriva al Jefe de la Unidad de
Gestión de Inversión Territorial.

6. Recibe y deriva al Analista responsable de la Unidad de
Inversión Territorial.

7. Recibe, analiza la información y justificación.
8. Información satisfactoria.
9. SI la misma es satisfactoria, procede a la habilitación de los

proyectos solicitados en el SISIN .
1 0. NO. se rechaza la solicitud.
1 1 . FIN

ANALISTA TERRITORIAL

(*) El procedimiento de Reprogramación financiera en el SISIN aplica para los Fondos de
Inversión, Gobiernos Autónomos Departamentales y Gobiernos Autónomos Municipales
Capitales de Departamento

9.4.4. FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO

DOCUMENTOS IMPRESOS O FOTOCOPIADOS SON COPIAS NO CONTROLADAS
VERIFICAR SU VIGENCIA COMPARANDO CON EL DOCUMENTO PUBLICADO EN EL PORTAL
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DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE LA INVERSIÓN PÚBLICA
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS UNIDAD DE GESTIÓN DE LA INVERSIÓN TERRITORIAL

VICEMINISTERIO DE INVERSIÓN PÚBLICA Y FINANCIAMIENTO EXTERNO

REPROGRAMACIÓN FINANCIERA SISIN - SIGEP (PAce) (nerr,po E,ti„,ado, Ha,ta 1 día hábil)

VICEMINISTRO(A) DE INVERSIÓN
PÚBLICA Y FINANCIAMIENTO

EXTERNO ;=;:;;})":';.;;;;';:; '::;:;;'.::::=;;.:;::"

Solicitud mediante correo
electrónico, dirigida alAnalista de Inversión

Territorial del MPD

Recibe. revisa la
información registrada por

la Entidad en el SIGEP y
SISIN WEB

3

g

::€

8

2
3

P.F +'a
Solicita la

reprogramaciónfinanciera de los
proyectos de inversión
pública adjuntando e

formulario de
justificación

Recibe
documentación

y remite alViceministro de
Inversión Pública

Financiamiento

3

y

Recibe
documentación y

General
de Gestión de la

Inversión Pública

deriva al Director

a
Reci be

documentación y
deriva al Jefe de la
Unidad de Gestión

de Inversión

-5

Territorial

6
Recibe y deriva aAnalista
-esoonsable de la

Unidad de Inversión
-erritorial

Recibe. analiza la
información y justificación

7

Jl

\@Sh:9
Información

tisfa
SI NO

9
0SI la misma es

Se rechaza la
solicitudprocede a la

habilitación de los

solicitados en e
SIS 1 N

ia
d

VERIFICAR SU VIGENCIA COMPARANDO CON EL DOCUMENTO PUBLICADO EN EL PORTAL WEB INSTITUCIONAL
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9.5. ELABORACIÓN DE MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS PARA APROBACIÓN CON
RESOLUCIÓN MINISTERIAL - MPD

9.5.1. IDENTIFICACIÓN

PROCEDIMIENTO DEL
PROCESO

ELABORACIÓN DE MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS
PARA APROBACIÓN CON RESOLUCIÓN MINISTERIAL–MPD

9.5.2. GENERALIDADES

OBJETIVO: IRealizar la incorporación de recursos de crédito interno
y/o externo en el Presupuesto de las Entidades Públicas
olicitantes, para la ejecución de proyectos de inversión

pública

EMPO ESTIMADO DEL
PROCEDIMIENTO

1 5 días hábiles

9.5.3. DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

RESPONSABLE TAREAS

1.

2.
INICIO
Carta de solicitud, y requisitos documentales
establecidos en el Decreto Supremo N'’3607
Reglamento de modificaciones presupuestarias, y otra
documentación adicional que sea pertinente.
• Carta

ENTIDAD SOLICITANTE

MAE 3. Recibe documentación y remite al Viceministro de
Inversión Pública y Financiamiento Externo.

F. €'x
.GIP

:::X9

VICEMINISTRO(A) DE 14. Recibe documentación y deriva al Director General
INVERSIÓN PÚBLICA Y 1 de Gestión de la Inversión Pública.

:INANCIAMIENTO EXTERNO

DIRECTOR(A) GENERAL DE
GESTIÓN DE LA INVERSIÓN

PÚBLICA

5.
6.
7.

8.

9.

Recibe toda la documentación y analiza.
iCorrespondeg
SI corresponde a la Unidad de Gestión de la Inversión
Territorial, remite al Jefe de Unidad de Gestión de la
Inversión Territorial. (pasa a la tarea 10)
NO corresponde a la Unidad de Gestión de la Inversión
Territorial, Deriva al área que corresponda del VIPFE.
FIN

DOCUMENTOS IMPRESOS O FOTOCOPIADOS SON COPIAS NO CONTROLADAS
VERIFICAR SU VIGENCIA COMPARANDO CON EL DOCUMENTO PUBLICADO EN EL PORTAL
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DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS

RESPONSABLE

JEFE(A) DE UNIDAD DE 1 10. Recibe y deriva al Analista responsable de 1a Unidad
GESTIÓN DE LA INVERSIÓN 1 de Gestión de la Inversión Territorial. (Viene de la tarea

TERRITORIAL 1 7)

11 . Recibe y revisa la información.
1 2. La información es correcta.
1 3. SI, la información es correcta, elabora:

ANALISTA TERRITORIAL

JEFE(A) DE UNIDAD DE 1 15. Recibe, revisa y da V'B' y remite a1 Director de 1a
GESTIÓN DE LA INVERSIÓN 1 DGGIP.

TERRITORIAL

DIRECTOR(A) GENERAL DE 11 6. Recibe, revisa y da V'B' y remite al Viceministro VIPFE.
GESTIÓN DE LA INVERSIÓN

PÚBLICA

VICEMINISTRO(A) DE 1 1 7. Recibe, revisa y firma la Nota de Respuesta y remite a
INVERSIÓN PÚBLICA Y 1 la Entidad Solicitante.

INANCIAMIENTO EXTERNO

18. Recepciona la Nota de Respuesta.
1 9. FIN

ENTIDAD SOLICITANTE

20. Recibe, revisa, refrenda el Informe Técnico, da V'’B'’ a
la nota interna y VALIDA el Formulario de Modificación
Presupuestaria en el SIGEP y remite al Director General.
(viene de la tarea 1 3)

JEFE(A) DE UNIDAD DE
GESTIÓN DE LA INVERSIÓN

TERRITORIAL

DOCUMENTOS IMPRESOS O FOTOCOPIADOS SON COPIAS NO CONTROLADAS
VERIFICAR SU VIGENCIA COMPARANDO CON EL DOCUMENTO PUBLICADO EN EL PORTAL
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TAREAS 9

Informe Técnico favorable para la inscripción de
crédito interno y/o externo
Elabora la Reserva de Modificación Presupuestaria
en el SIGEP.
Nota la emitiendoInterna DGAJ
antecedentes.
Formulario
Nota externa
SIGEP

Remite todos los antecedentes al Jefe( A) de Unidad
UGIT. (Pasa a la tarea 20)
NO es correcta la información, elabora Nota de
Respuesta a la Entidad Solicitante para la
complementación y/o ajuste.

Nota
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At'T:l1 1:11o

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS

RESPONSABLE TAREAS

DIRECTOR(A) GENERAL DE 121 . Recibe, revisa, firma e1 lnforme Técnico y da V'B' a 1a

GESTIÓN DE LA INVERSIÓN 1 nota interna y los remite al Viceministro del VIPFE.
PÚBLICA

VICEMINISTRO(A) DE 1 22. Recibe, revisa, firma Informe Técnico y la nota interna
INVERSIÓN PÚBLICA Y 1 y los remite a la DGAJ.

INANCIAMIENTO EXTERNO

23. Recibe e instruye proceso de informe Legal y Proyecto
de Resolución, y remite toda la documentación para
firma, a la MAE del Ministerio de Planificación del
Desarrollo (MPD).

DIRECCIÓN GENERAL DE
ASUNTOS JURÍDICOS

MAE 24. Firma el Informe Técnico, Legal y Resolución Ministerial,
y remite al Viceministro del VIPFE.

VICEMINISTRO(A) DE 1 25. Recibe toda la documentación y remite al Director de
INVERSIÓN PÚBLICA Y 1 la DGGIP.

INANCIAMIENTO EXTERNO

DIRECTOR(A) GENERAL DE 126. Aprueba Formulario de Modificación Presupuestaria
GESTIÓN DE LA INVERSIÓN 1 en el SIGEP y remite toda la documentación al Jefe de

PÚBLICA 1 la Unidad de Gestión de la Inversión Territorial.

JEFE(A) DE UNIDAD DE 1 27. Recibe el trámite y deriva al Analista responsable.
GESTIÓN DE LA INVERSIÓN

TERRITORIAL

28. Comunica a la Entidad Solicitante el registro
presupuestario para su verificación en el SIGEP.

29. FIN
ANALISTA TERRITORIAL

${# F4
'jb

kP

mb es
Jis4 AG

&\l\\
9.5.4. FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO

,n
'VIB .:

/sd
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MANUAL DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS
ViCEMiNiSTERiO DE INVERSiÓN PÚBLiCA Y FiNANCiAMiENTO EXrERNO

DIRECCIÓN 6ENERAL DE 6ESTIÓN DE LA INVERSIÓN PÚBLICA
UNIDAD DE GESTIÓN DE LA INVERSIÓN TERRITORIAL

?lO &Al+++

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS

ELA80RACIÓN DE MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS PARA APROBACIÓN CON RESOLUCiÓN MINISTERIAL - MPD 1/2 (Tiempo Estimado: 15 dí,s hábIles)

ENTIDAD SOUCITANTE MAE PÚBLICA Y FINANCIAM IENTO DIRECTOR( A) GENERAL DE GESTIÓN DE LA
INVERSIÓN PÚBLICA

JEFE(A) UNIDAD DE GESTIÓN
DE LA INVERSIÓN TERRITORIAL ANALISTA TERRITORIAL

Carta de solicitud, y
requisitos documentales

establecidos en el Decreto
Supremo N'’3607
Reglamento de
modificaciones

presupuestañas, y otra
documentación adicional

que sea pertinente.

2

Recibe
documentación

y remite al
Vicerninistro de

Inversión
Pública y

Financiamiento

3

Recibe documentación
y deriva al Director

la Inversión Pública

4

General de Gestión de

5
Recibe toda la

documentación y
analiza

Remite al Jefe de
Unidad de Gestión

Territorial

7

de la Inversión

10

Recibe y deriva al
Analista responsable

de kI Unidad de
Gestión de la

Inversión Territoñal

11

Recibe y revisa
información

6

.Corresponde a la)Sl
UG IT

14

Elabora Nota de
Respuesta a la

Entidad Solicitante

para la
complementaciól

'®
12

.a Informació

ñ§P'H>
CGbJP.

,obtesJR
?fplSN9

8

Deñva al área que
corresponda del

VIPFE.

>ta

Informe Técnico favorable para 1a
de crédito externo

Elabora la Reserva de Modificación
IPresupuestaria en el SIGEP

Nota Interna a la DOA J remitiendo
los Antecedentes

Remite todos los antecedentes al

3fe de Unida,

18

-1 i

Recibe, revisa y firml
la Nota de
Respuesta y

remite a la
Entidad Solicitante

Recepciona Nota

16

[ Recibe. revisa y da VQB'l
y remite al Viceministro

VIPFE

-Ii
Recibe, revisa y da

V'’B'’ y remite al
l Director de la DCGI!

de Respuesta

19
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DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS

ELABORACIÓN DE MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS PARA APROBACIÓN CON RESOLUCIÓN MINISTERIAL- MPD 2/2 (Tiempo Estimado: 15 días hábiles)

1

Ebbora informe Legal y 11 1 1 1 1 6, 1 1 1 Recibe, revisa, refrenda el

Desarrollo (MPD). , 1 1 b-------'==---•---n 1 l l 1 } Director General

23 9f:

\„P.h.'A

/fs @
26

Apruetxr Formulado de

- 1l:{8::„::::$f.ii::.t :::
la Unidad de Gestión de la

Inversión Territoñal
M(p. D

28

T:ii5: : 1 = =1 ! !fay CSoo7:i Ticn7eo4 Pr: : ::Pr:d

r e s 1p n s o b 1 e l ! vPJSÉ :: :7: :o1 : 51aSr177 1

29
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VICEMINISTERIO DE INVERSIÓN PÚBLICA Y FINANCIAMIENTO EXTERNO
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE LA INVERSIÓN PÚBLICA

UNIDAD DE GESTIÓN DE LA INVERSIÓN TERRITORIAL

9.6. MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS DE ADICIÓN DE RECURSOS PARA REGISTRO
POR EL MPD-VIPFE (CON FORMULARIO)

9.6.1 . ELABORACIÓN DE MODIFICACIONES
INCORPORACIÓN DE PRESUPUESTO ADICIONAL

PRESUPUESTARIAS PARA

9.6.1.1. IDENTIFICACIÓN

PROCESO ELABORACIÓN DE MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS PARA
INCORPORACIÓN DE PRESUPUESTO ADICIONAL

9.6.1.2. GENERALIDADES

OBJETIVO IRealizar la incorporación de recursos de donación. crédito
aldos de Caja y Bancos y Anticipos Financieros en el

Presupuesto de las Entidades Públicas solicitantes, para la
ejecución de proyectos de inversión pública

TIEMPO ESTIMADO DEL
PROCEDIMIENTO

1 0 días hábiles

9.6.1.3. DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

RESPONSABLE TAREAS

ENTIDAD SOLICITANTE 1.

2.
INICIO
Carta de solicitud, y requisitos documentales establecidos
en el Decreto Supremo N'’3607 Reglamento de
modificaciones presupuestarias, adjuntado otra
documentación adicional para los siguientes casos:
• Donación externa: Certificación de recursos.
• Saldos Caja y Bancos: Extractos Bancario y/o Resumen

de Libreta de Cuentas, que demuestren la existencia de
los recursos a inscribir.

• Anticipos Financieros: Documentos de pago que
demuestren el movimiento financiero.

Q%;
t.g VERIFICAR SU VIGENCIA COMPARANDO CON EL DOCUMENTO PUBLICADO EN EL PORTAL

WEB INSTITUCIONAL
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MñPIAS NO CONTROLADAS

MAE Recibe documentación y remite al Viceministro de Inversión
Pública y Financiamiento Externo.



«'F'€
’b

1\P_

jb\esJm
fT:4

LA i1,

%;:':T)
' 2 f ';

@E.
.\:

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS

RESPONSABLE

VICEMINISTRO(A) DE 14. Recibe documentación y deriva al Director General de
INVERSIÓN PÚBLICA Y 1 Gestión de la Inversión Pública.

INANCIAMIENTO EXTERNO

DIRECTOR(A) GENERAL DE
GESTIÓN DE LA INVERSIÓN

PÚBLICA

JEFE(A) DE UNIDAD DE 1 10. Recibe y deriva al Analista responsable de la Unidad de
GESTIÓN DE LA INVERSIÓN 1 Gestión de la Inversión Territorial.

TERRITORIAL

ANALISTA TERRITORIAL

JEFE(A) DE UNIDAD DE
GESTIÓN DE LA INVERSIÓN

TERRITORIAL

DIRECTOR(A) GENERAL DE 116. Recibe, revisa, da V'B' y remite al Viceministro VIPFE.
GESTIÓN DE LA INVERSIÓN

PÚBLICA

J@
DOCUMENTOS IMPRESOS O FOTOCOPIADOS SON COPIAS NO CONTROLADAS

VERIFICAR SU VIGENCIA COMPARANDO CON EL DOCUMENTO PUBLICADO EN EL PORTAL
WEB INSTITUCIONAL

a 31 1 612Versión

MANUAL DE PROCESOS Y PROCE M
VICEMINISTERIO DE INVERSIÓN PÚBLICA Y FINANCIAMIENTO EXTERNO

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE LA INVERSIÓN PÚBLICA
UNIDAD DE GESTIÓN DE LA INVERSIÓN TERRITORIAL

TAREAS

Recibe toda la documentación y analiza.
iCorresponde a la UGITg
SI corresponde a la Unidad de Gestión de la Inversión
Territorial, remite al Jefe de Unidad de Gestión de la
Inversión Territorial. (Pasa a la tarea 1 1 0)
NO corresponde a la Unidad de Gestión de la Inversión
Territorial, Deriva al área que corresponda del VIPFE.
FIN

5.
6.
7.

8.

9.

1 1 . Recibe y revisa información.
1 2. SI la información es correcta,
1 3. Elabora:

Formulario de modificación presupuestaria favorable
para la inscripción del presupuesto adicional

Nota externa de respuesta a la Entidad Solicitante
comunicando que el trámite ha sido aprobado en el
SIGEP, adjuntando Formulario SIGEP.

Formulario
Nota externa

• SIGEP
Remite todos los antecedentes al Jefe de Unidad UGIT.

1 4. NO es correcta la información, elabora Nota de Respuesta
a la Entidad Solicitante para la complementación y/o
ajuste y remite al Jefe(a) de Unidad UGIT.

V

Reserva de Modificación Presupuestaria en el SIGEPy
+

•

•

1 5. Recibe, revisa, da V'’B'’ y remite al Director de la DGGIP.
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VICEMINISTERIO DE INVERSIÓN PÚBLICA Y FINANCIAMIENTO EXTERNO
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE LA INVERSIÓN PÚBLICA

UNIDAD DE GESTIÓN DE LA INVERSIÓN TERRITORIAL
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DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS

RESPONSABLE TAREAS

VICEMINISTRO(A) DE 1 17. Recibe, revisa, firma la Nota de Respuesta y remite a 1a
INVERSIÓN PÚBLICA Y 1 Entidad Solicitante.

INANCIAMIENTO EXTERNO

ENTIDAD SOLICITANTE 1 8. Recepciona Nota de respuesta.
1 9. FIN

JEFE(A) DE UNIDAD DE
GESTIÓN DE LA INVERSIÓN

TERRITORIAL

20. Recibe, revisa, refrenda el Formulario de Informe Técnico,
da V'’B'’ a la nota externa y VALIDA la reserva de
Modificación Presupuestaria en el SIGEP y remite al Director
General. (Viene de la Tarea 1 3)

DIRECTOR(A) GENERAL DE 121. Recibe, revisa, aprueba la reserva SIGEP y firma el
GESTIÓN DE LA INVERSIÓN 1 Formulario de Informe Técnico, da V'’B'’ a la nota externa y

pÚBLICA 1 los remite al Viceministro del VIPFE.

VICEMINISTRO(A) DE 1 22. Recibe, revisa, firma el Formulario de Informe Técnico y la
INVERSIÓN PÚBLICA Y 1 nota externa y remite a la Entidad Solicitante la nota

:INANCIAMIENTO EXTERNO 1 externa y copia de la reserva aprobada del SIGEP.

ENTIDAD SOLICITANTE 23. Recibe toda la documentación correspondiente.
24. FIN

9.6.1.4. FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO
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DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS

9.6.2. ELABORACIÓN DE MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS PARA EL REGISTRO DE
TRASPASOS PRESUPUESTARIOS INTERINSTITUCIONALES

9.6.2.1. IDENTIFICACIÓN

ELABORACIÓN DE MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS
PARA EL REGISTRO DE TRASPASOS PRESUPUESTARIOS
INTERINSTITUCIONALES

PROCESO

9.6.2.2. GENERALIDADES

IRealizar el registro del traspaso presupuestario
nterinstitucional

OBJETIVO:

1 0 días hábilesIEMPO ESTIMADO DEL
PROCEDIMIENTO:

9.6.2.3. DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

RESPONSABLE

ENTIDAD SOLICITANTE

MAE

VICEMINISTRO(A) DE 1 4. Recibe documentación y deriva al Director General de
INVERSIÓN pÚBLICA Y 1 Gestión de la Inversión Pública.

FINANCIAMIENTO EXTERNO

DIRECTOR(A) GENERAL DE
GESTIÓN DE LA INVERSIÓN

) 1 PÚBLICA

JEFE(A) DE UNIDAD DE
GESTIÓN DE LA INVERSIÓN

TERRITORIAL

ANALISTA TERRITORIAL

DOCUMENTOS IMPRESOS O FOTOCOPIADOS SON COPIAS NO CONTROLADAS
VERIFICAR SU VIGENCIA COMPARANDO CON EL DOCUMENTO PUBLICADO EN EL PORTAL

WEB INSTITUCIONAL

Página 34161Versión 2

MANUAL DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS
ViCEMiNiSTERiO DE iNVERSiÓN PÚBLiCA Y FiNANCiAMiENTO EXrERNO

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE LA INVERSIÓN PÚBLICA
UNIDAD DE GESTIÓN DE LA INVERSIÓN TERRITORIAL

TAREAS

INICIO
Carta de solicitud y requisitos documentales establecidos
en el Decreto Supremo N'’3607 Reglamento de
modificaciones presupuestarias.

1.

2.

3. Recibe documentación y remite al Viceministro de
Inversión Pública y Financiamiento Externo.

5. Revisa y deriva al Jefe de Unidad de Gestión de la
Inversión Territorial.

6. Recibe y deriva al Analista responsable de la Unidad de
Gestión de la Inversión Territorial.

7. Recibe y revisa información.
8. ¿La información es correcta?
9. SI la información es correcta,

Elabora:



I2Versión

MANUAL DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS
ViCEMINISTERiO DE iNVERSiÓN PÚBLICA Y FiNANcIAMi[NTO EXrERNO

DIRECCIÓN GENERAL DE 6ESTIÓN DE LA INVERSIÓN PÚBLICA
UNIDAD DE GESTIÓN DE LA INVERSIÓN TERRITORIAL

RESPONSABLE TAREAS

Formulario de Informe Técnico favorable para
registro de modificación presupuestaria
inTorincTiTI if’xir\nril

Reserva de Modificación Presupuestaria en el SIGEP
Nota externa de respuesta a la Entidad Solicitante
comunicando que el trámite ha sido aprobado en el
SIGEP, adjuntando Formulario de aprobación.
Formulario
Nota
SIGEP

Remite todos los antecedentes al Jefe de Unidad UGIT.
(pasa a la tarea 1 6)

10. NO es correcta la información, elabora
Respuesta a la Entidad Solicitante para la

Nota de

complementación y/o ajuste, y remite al Jefe de Unidad
UGIT.

JEFE(A) DE UNIDAD DE
GESTIÓN DE LA INVERSIÓN

TERRITORIAL

1 1 . Recibe, revisa y da V'’B'’ y remite al Director de la DGGIP.

DIRECTOR(A) GENERAL DE 112. Recibe, revisa y da V'B' y remite al Viceministro VIPFE.
GESTIÓN DE LA INVERSIÓN

PÚBLICA

VICEMINISTRO(A) DE 1 13. Recibe, revisa y firma la Nota de Respuesta y remite a la
INVERSIÓN PÚBLICA Y 1 Entidad Solicitante.

FINANCIAMIENTO EXTERNO

ENTIDAD SOLICITANTE 1 4. Recepciona Nota de respuesta.
1 5. FIN

,P ' F 4'A

a
)). 190 F

JEFE(A) DE UNIDAD DE
GESTIÓN DE LA INVERSIÓN

TERRITORIAL

1 6. Recibe, revisa, refrenda el Formulario de Informe Técnico,
da V'’B'’ a la nota externa y VALiDA la reserva de
Modificación Presupuestaria en el SIGEP y remite al
Director General.

DIRECTOR(A) GENERAL DE
GESTIÓN DE LA INVERSIÓN

PÚBLICA

1 7. Recibe, revisa, aprueba la reserva y firma el Formulario de
Informe Técnico, da V'’B'’ a la nota externa y los remite al
Viceministro del VIPFE.

#*
DOCUMENTOS IMPRESOS O FOTOCOPIADOS SON COPIAS NO CONTROLADAS

VERIFICAR SU VIGENCIA COMPARANDO CON EL DOCUMENTO PUBLICADO EN EL PORTAL
WEB INSTITUCIONAL
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MANUAL DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS

VICEMINISTERIO DE INVERSIÓN PÚBLICA Y FINANCIAMIENTO EXTERNO
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE LA INVERSIÓN PÚBLICA

UNIDAD DE GESTIÓN DE LA INVERSIÓN TERRITORIALDIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS

RESPONSABLE TAREAS

VICEMINISTRO(A) DE
INVERSIÓN PÚBLICA Y

FINANCIAMIENTO EXTERNO

18. Recibe, revisa, firma el Formulario de Informe Técnico y la
nota externa, y remite a la Entidad Solicitante la nota
externa y copia de la reserva aprobada del SIGEP

ENTIDAD SOLICITANTE 19. Recibe toda la documentación correspondiente
20. FIN

9.6.2.4. FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO
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MODiFiCACiONES PRESUPUESTARiAS DE ADiCiÓN DE RECURSOS PARA REGiSTRO PORELMPD.ViPFE (CON FORMULAmO)

ENTIDAD SOLICITANTE MAEi
Z
0
c)3

2
2

2

6
2
<

3
L
?

0
1L
1

8
0
#

r)
2

<B
g

1
re
<

3
3
1

IT
93
8:8

Recibe documentación y

Inversión Pública y

financiamiento Externo.

3

remite al Viceministro de

Carta de solicitud y requisitos
documenta}es estobbcidos en el

Decreto Supremo FI'’3607

Reglamento de maditfcacíones

{ 19

Recibe toda la
documentación

(#;)
i $00
1
8

(1

! !0

=
Tt

41od

}
DOCUMENTOS IMPRESOS O FOTOCOPIADOS SON COPIAS NO CONTROLADAS

VERIFICAR SU VIGENCIA COMPARANDO CON EL DOCUMENTO PUBLICADO EN EL PORTAL WEB INSTITUCIONAL

Página 37l61Versión
A Y PROCME IIENTOS

VICEMINISTERIO DE INVERSIÓN PÚBLICA Y FINANCIAMIENTO EXTERNO
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE LA INVERSIÓN PÚBLICA

UNIDAD DE GESTIÓN DE LA INVERSIÓN TERRITORIAL

VICEMINlgrRO(A) DE INVERSIÓN l DIRECrOR( A) GENERAL DE GEgrlÓN DE 1 JEFE(A) UNIDAD DE GEgrlÓN DELA INVERSIÓN
PÚBUCA Y FINANCIAMIENTO EnERNO I LA INVERSIÓN PÚBLICA 1 TERRITORIAL

ANALISTA TERRITORIAL

1 Revisa y deñva al Jef€
i de Unidad de Gestiól

de la Inversión1 Territoñal

5-

Recibe documentación y
deriva al Drector General

de Gestión de la
Inversión Pública

4

Recibe y deriva al
Analista responsable

6

favorable para el registro
moditicación presupuestañl
inteñnstitucional

y Reserva de Modificación Presupuestar

!' Nota externa de respuesta a la Entidl

Solicitante comunicando que e
trámite ha sido aprobado en el SIGEP,

adjuntando Formulado de aprobacil

Unidad UGIT,

5

E}abora:
Formu}año de Informe Técnicl

en el SIGEP

: Remite todos los antecedentes al Jete dl

18

Recibe. revisa. firma el

Formulario de Informe

iTécnico y la nota externa, 1
remite a la Entidad

SoITcitonte: la nota externa.

copia del Formubño

agobado del SIGEP_

Recibe, revisa. aprueba la
{ reserva y firma el Formularil

7

{de Intorme Técnico. da V'B'
a b nota externa y los

1 remiteal Viceministro del
VIPFE

Formulado de Informe Técnico, da

reserva de Modificación

! Presupuestoña en el SIGEP y remite
i al Director General

16

Recibe. revisa. refrenda el

Ivo.Bo. a la nota externa y VALIDA

10
Elabora Nota de

Respuesta a la Entdad

Solicitante para la
complementación y/o ajuste, y
remite al Jefe de Unidad UGIT,

13

Recibe. revisa y firma la
Nota de Respuesta y

remite a la Entidad
Solicitante.

12

Recibe, revisa y da V'’B'’
y remite al Viceministro

VIPFE

1 Recibe, revisa y da V'B'
1 y remite al Director de la

DGGIP
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DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS

9.7. MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS PARA AUTORIZACIÓN POR EL MEFP

9.7.1. IDENTIFICACIÓN

PROCESO

9.7.2. GENERALIDADES

Realizar el registro de la modificación presupuestaria
linterinstitucional con recursos del Tesoro General de la
Nación – TGN para proyectos de inversión

OBJETIVO

1 0 días hábilesTIEMPO ESTIMADO DEL
PROCEDIMIENTO

9.7.3. DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

RESPONSABLE

ENTIDAD SOLICITANTE

MAE

VICEMINISTRO(A) DE
INVERSIÓN PÚBLICA Y

FINANCIAMIENTO
EXTERNO

DIRECTOR(A) GENERAL DE
GESTIÓN DE LA INVERSIÓN

PÚBLICA

#
DOCUMENTOS IMPRESOS O FOTOCOPIADOS SON COPIAS NO CONTROLADAS

VERIFICAR SU VIGENCIA COMPARANDO CON EL DOCUMENTO PUBLICADO EN EL PORTAL
WEB INSTITUCIONAL

2Versión

MANUAL DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS
ViCEMiNiSTERiO DE iNVERSiÓN PÚBLiCA Y FiNANCiAMiENTO EXrERNO

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE LA INVERSIÓN PÚBLICA
UNIDAD DE GESTIÓN DE LA INVERSIÓN TERRITORIAL

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS PARA AUTORIZACIÓN
POR EL MEFP

TAREAS

INICIO
Solicitud de modificación presupuestaria adjuntando:

Carta de solicitud.
Detalle de modificación presupuestaria.

•

•

1.

2.

Convenio. (si corresponde)
Informe Técnico e Informe Legal.
Resolución de aprobación de la máxima instancia
ejecutiva .

Ejecución Presupuestaria.
Dictamen SISIN .

3. Recibe y remite al Viceministro de Inversión Pública y
Financiamiento Externo.

4. Recibe y remite al Director General de Gestión de la
Inversión Pública.

5. Recibe y remite al Jefe de Unidad de Gestión de la
Inversión Territorial.
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MANUAL DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS

ViCEMINISTERiO DE INVERSiÓN PÚBLICA Y FiNANCIAMiENTO EXrERNO
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE LA INVERSIÓN PÚBLICA

UNIDAD DE GESTIÓN DE LA INVERSIÓN TERRITORIAL

RESPONSABLE TAREAS

JEFE(A) DE UNIDAD DE
GESTIÓN DE LA INVERSIÓN

TERRITORIAL

6. Recibe y remite al Analista.

7. Recibe y revisa la documentación.
8. Existe alguna falencia o ajuste
9. SI, Coordina con la Entidad Solicitante para salvar las

observaciones y/o complementar la documentación.
10. De ser insalvables los errores, con nota devuelve a la

Entidad Solicitante.
• Nota de devolución para complementaciones

11. NO ’existe alguna falencia o ajuste, será que el
proyecto tiene registro actualizado en el SISIN-WEB.
(pasa a la tarea 1 7)

ANALISTA TERRITORIAL

JEFE(A) DE UNIDAD DE
GESTIÓN DE LA INVERSIÓN

TERRITORIAL

1 2. Revisa nota de devolución para complementaciones,
y da V'’B'’ remite al Director General de Gestión de la
Inversión Pública.

DIRECTOR(A) GENERAL DE 113. Remite nota de devolución para
GESTIÓN DE LA INVERSIÓN 1 cornplementaciones, para firma y envío a la Entidad

PÚBLICA 1 Solicitante.

VICEMINISTRO(A) DE
INVERSIÓN PÚBLICA Y

FINANCIAMIENTO
EXTERNO

1 4. Firma nota de devolución para complementaciones y
remite a la Entidad Solicitante.

ENTIDAD SOLICITANTE 15. Recibe toda la documentación correspondiente.
1 6. FIN

1 7. SI el proyecto tiene registro actualizado en el SISIN-WEB
y están inscritos los clasificadores presupuestarios y la
categoría programática procede a atender el
trámite. (viene de la tarea 1 1 )

1 8. Elabora catálogo de inversión en el SISIN WEB y SIGEP,
informe y/o nota de conformidad (dependiendo del
caso) al MEFP solicitando la prosecución del trámite,
cuya aprobación corresponde al MEFP.
• Catalogo
• Informe
• Nota

.+.b.&:/'\
S

ANALISTA TERRITORIAL
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ViCEMiNiSTERiO DE iNVERSIÓN PÚBLiCA Y FiNANCiAMiENTO EXrERNO
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE LA INVERSIÓN PÚBLICA

UNIDAD DE 6ESTIÓN DE LA INVERSIÓN TERRITORIALDIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS

RESPONSABLE TAREAS

JEFE(A) DE UNIDAD DE 1 19. Recibe, revisa. da V'B' y remite al Director General.
GESTIÓN DE LA INVERSIÓN

TERRITORIAL

DIRECTOR(A) GENERAL DE 1 20. Recibe, revisa, da V'B' y remite al Viceministro.
GESTIÓN DE LA INVERSIÓN

PÚBLICA

VICEMINISTRO(A) DE
INVERSIÓN PÚBLICA Y

FINANCIAMIENTO
EXTERNO

21. Aprueba el Informe y firma, juntamente con la nota
correspondiente.

DIRECTOR(A) GENERAL DE 122. Recibe y remite al MEFP toda la documentación
GESTIÓN DE LA INVERSIÓN I presentada por la Entidad Solicitante, el Informe

PÚBLICA 1 Técnico y nota generados en el VIPFE.
23. FIN

9.7.4. FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO
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DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS PARA AUTORIZACIÓN POR EL MEFP {TIEMPO ESTIMADO: 10 días hábiles)

ENTIDAD SOLICITANTE

Recibe y remite al
Viceministro de

Inversión Pública y
Financiamiento

3

Solicitud de modificación
presupuestaria
adjuntando:

2

Detalle de
modificación

E pesupu;2_rj 71
r--M-4onvenio' (si1 corresponde)

aprobación de
máxima instancia

ejecu

Recibe toda la
documentación

IS

/ 1{ %
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MANUAL DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS
VICEMINISTERIO DE INVERSIÓN PÚBLICA Y FINANCIAMIENTO EXTERNO

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE LA INVERSIÓN PÚBLICA
UNIDAD DE GESTIÓN DE LA INVERSIÓN TERRITORIAL
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Recibe y remite al
Jefe de Unidad de

Gestión de la
Inversión Territorial

5

Recibe y remite al
Dlector General de

Gestión de la Inversión
Pública

4

6
Recibe y remite al

Analista

Coordina con la

para salvar krs
observaciones y/o

documentación

9

Entidad Solicitante

complementar la

14
Firma nota de

devolución para
complementaciones,
para firma y envío a la

Entidad Solicitante

Remite nota de

para firma y envío a la

13

C P
comp}ementaciones,

Entidad Solicitante

Revisa nota de devolución
para complementaciones.

jy da V'’B'’ remite al Director
General de Gestión de la

Inversión Pública

32 Ti
De ser insalvables los

errores, con nota
devuetve a la Entidad

Aprueba el Informe y
fImo, iuntamente con la
nota correspondiente

9
19

Recibe, revisa, da V'’B'’ y
remite al Director General

20
Recibe, revisa, da V'’B'’. y

remIte al Viceministro

Recibe y remite al MEFP
toda la documentación

presentada por la Entidad

22

Solicitante. el Informe
Técnico y nota

generados en el VIPFE

ANALISTA TERRITORIAL (OFICINAS DEPARTAMENTALES)

Recibe y revisa La
documentación

7

8
Existe alguna

?ncia o ajust'

S

NO, existe alguna
falencia o ajuste, será que
el proyecto tiene registro

actualizado en el SISIN-WEB

SI el proyecto tiene registro
actualizado en el SISIN-W EB y

presupuestarios y la categoría
programática, procede a

atender el trámite

7

están inscritos los clasificadores

conformidad y nota al MEFP

Elabora catálogo de inversión en el
SISIN WEB y SIGEP, informe de

8

dependiendo del caso) al MEFP
solicitando la prosecución del trámite
cuya aprobación corresponde al MEFP

-¿dááit&&#
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DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS

9.8. FORMULACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INVERSIÓN PÚBLICA

9.8.1. IDENTIFICACIÓN

PROCESO: FORMULACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INVERSIÓN PÚBLICA

9.8.2. GENERALIDADES

OBJETIVO Formular el presupuesto de Inversión Pública

TIEMPO ESTIMADO DEL
PROCEDIMIENTO: 30 días

9.8.3. DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

RESPONSABLE TAREAS

T
2.

INICIO
Determina los techos presupuestarios, publica las
directrices de formulación presupuestaria y emite
comunicado para la presentación del Anteproyecto
de Presupuesto.
a
comunicado sobre la preparación y presentación del
Anteproyecto de Inversión Pública para la presente
gestión fiscal en el marco de la normativa vigente
ratificando la fecha de presentación.
• Comunicado y publicación
Toma conocimiento y asignan recursos a proyectos
alineados a los planes Nacionales, Sectoriales,
Departamentales y Municipales, en el marco del
programa de Operaciones Anual aprobado por sus
máximas instancias deliberativas.
Una vez aprobado el POA, registran sus proyectos en
el Sistema de Información sobre Inversiones SISIN WEB
y remiten el Anteproyecto de presupuesto de
Inversión Pública:
• Nota de solicitud.

Anteproyecto de presupuesto de Inversión
Pública.

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Y FINANZAS PÚBLICAS

3.

VICEMINISTRO(A) DE
INVERSIÓN PÚBLICA Y

FINANCIAMIENTO

4.

>PIFé
IP

> lesJam
b#b'}sb§

5.

0
(1:\

/NinaJose
’., M

ENTIDADES EJECUTORAS

DOCUMENTOS IMPRESOS O FOTOCOPIADOS SON COPIAS NO CONTROLADAS
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RESPONSABLE

MAE

VICEMINISTRO(A) DE
INVERSIÓN PÚBLICA Y

FINANCIAMIENTO EXTERNO
DIRECTOR(A) GENERAL DE
GESTIÓN DE LA INVERSIÓN

PÚBLICA
JEFE(A) DE UNIDAD DE

GESTIÓN DE LA INVERSIÓN
TERRITORIAL

ANALISTA TERRITORIAL

JEFE DE UNIDAD DE
GESTIÓN DE LA INVERSIÓN

TERRITORIAL

DIRECCIÓN GENERAL DE
PLANIFICACIÓN - UNIDAD

DE SISTEMAS DE
INNOVACIÓN
TECNOLÓGICA

ANALISTA TERRITORIAL

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Y FINANZAS PÚBLICAS

9.8.4. FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO

Pág in2Versión
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ViCEMiNiSTERiO DE iNVERSiÓN PÚBLiCA Y FiNANCiAMiENTO EXrERNO
DIRECCIÓN GENERAL DE 6ESTIÓN DE LA INVERSIÓN PÚBLICA

UNIDAD DE GESTIÓN DE LA INVERSIÓN TERRITORIAL

TAREAS

6. Recibe y remite al Viceministro(a) de Inversión
Pública y Financiamiento Externo.

7. Recibe y remite al Director(a) General de Gestión de
la Inversión Pública.

8. Recibe y remite al Jefe(a) de la Unidad de Inversión
Territorial.

9. Recibe y remite al Analista.

10. Recibe y realiza un análisis competencial y de
consistencia a la información presentada por las
entidades solicitantes y realiza el cierre
presupuestario en el SISIN.
• SISIN

11 . Realiza el envío de la información a través del SISIN
al SIGEP.
• SIGEP

12. Migra la información contenida en el SISIN al SIGEP.

1 3. Revisan y validan el presupuesto de Inversión Pública
en el SIGEP (MEFP Y MPD) y obtienen reportes del
SIGEP con los datos finales del Anteproyecto de
Presupuesto General del Estado – PGE.

Reportes del SIGEP•

14. Agrega, consolida y envía el PGE a la Asamblea cIel
Estado Plurinacional de Bolivia para su aprobación.

1 5. FIN
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1

ViCEMiNiSTERiO DE iNVERSiÓN PÚBLiCA Y FiNANCiAMiENTO EXrERNO
DiRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE LA INVERSIÓN PÚBLiCA

UNIDAD DE GESTIÓN DE LA INVERSIÓN TERRITORIAL

FORMULACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INVERSIÓN PÚBLICA (TIEMPO ESTIMADO: 30 dias)

MINISTERiO DE ECONOMIA Y FINANZAS

PÚBUCAS
ENTIDADES EIECUTORAS MAE VICEMINISTRO(A)DEINVERSIÓN pÚBUCAY 1 DiREcroR(A}GENERALDEGESTiÓN l DIREcaÓNGENERALDE I JEFE(A)DEUNiDADDEGEgriÓN

FiNANaAMIENTOEFFERNO 1 DE LAINVERStÓN PÚBUCA 1 PLANiFICAaÓN-usIT i DELAINVERSIÓN TERRITORIAL
ANAUSTA TERRITORIAL

+)
Determina los techos de

recursos y puUica las
directñces de formulación

presupuestoña y emite
comunicado pao la

presentación del Anteproyecto

Toma conocimiento y a
través del SISIN, emite el

comunicado sobre la
preparación y píesentación

dd Anteproyecto de
inversión Pública pao la

presente gestión fiscal en el
marco de la normottvo

agente ratificando la fecha
de presentación

3

Id

Toma conocimiento y asignan
recursos a proyectos alineados

a los planes Nacionales.
Sectoriales, Departomentales y
Municipcies, en el marco del
prograno de ('»eraciones

Anud apíob<Ido por sus

4

.máximas instancias delb«attva

Una vez aprobado el PO A,

Inversiones SISIN WEB y remiten
el Anteproyecto de presupuesto

de Inversión Pública

5

registran sus píoyectos en el

Sistema de Información sobre
Recibe y remite al

Viceministro de Inversión

Púbico y Financiamiento
Externo

6

Recibe y remite al
Director General de

Gestión de la Inversión
Pública

8

Recibe y remite al
Jefe[a) de la Unidad
de Inversión Terñtoriol

9

Recibe y remite al1 Analista

Recibe y realiza un análisis

competencial y de consistencia a
la información presentada por las

10

entidades solicitantes y realiza d
cierre presupuestario en el SISIN

tp . e//3

Jigiii
sO)

12

Migra la
información

contenida en el

SISIN al SIGEP
dd SISIN ol SIGEP

Realiza el envío de la
información a través

Reüsan y validan el presupuesto
de Inversión Púbico en el SIGEP

(MaP Y MPD) y obtienen reportes
dd SIGEP con los datos ñnales del

Anteproyecto de Presupuesto
General del Estado - PGE

13

14

Agrega. conso:ida y
en\Xa el PCE a la

Asanblea del
Estado Plurinaciond

de Bolivia para su

ogobación

é¿ia{;lkj:Gp¿é-.
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MANUAL DE PROCESOS Y PROCEDI me
ViCEMiNiSTERiO DE iNVERSiÓN PÚBLiCA Y FiNANCiAMIENTO EXrERNO

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE LA INVERSIÓN PÚBLICA
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9.9. REFORMULACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INVERSIÓN PÚBLICA

9.9.1. IDENTIFICACIÓN

PROCESO
REFORMULACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INVERSIÓN
PÚBLICA

9.9.2. GENERALIDADES

OBJETIVO Proceder con el reformulado al presupuesto de
Inversión Pública

TIEMPO ESTIMADO DEL
PROCEDIMIENTO: 1 0 días hábiles

9.9.3. DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

RESPONSABLE TAREAS
T
2.

INICIO
Emitido el comunicado del MEFP para la
presentación del Presupuesto Reformulado en el
marco del Reglamento de Modificaciones
Presupuestarias que consideran aquellas
modificaciones que requieren ser aprobadas
mediante Ley del Estado y la fecha de presentación.
A través del SISIN, emite el comunicado sobre la
preparación y presentación del Presupuesto
Reformulado de Inversión Pública para la presente
gestión fiscal en el marco de la normativa vigente
ratificando la fecha de presentación.
• Comunicado y publicación
Toman conocimiento del comunicado, remiten la
propuesta de reformulado del presupuesto de
inversión pública.

Nota de solicitud
Propuesta de reforrnulado del presupuesto de
inversión pública

)

Financiamiento Externo.

•
•

remite al Viceministro de Inversión Pública y

VICEMINISTRO(A) DE
INVERSIÓN PÚBLICA Y

FINANCIAMIENTO EXTERNO 3.

’/? . F RÜ/\
'x

E
\es

\frI/tse

4.

ENTIDADES EJECUTORA

5.
MAE

r+
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VICEMINISTERIO DE INVERSIÓN PÚBLICA Y FINANCIAMIENTO EXTERNO
DIRECCIÓN GENERAL DE G[STIÓN DE LA INVERSIÓN PÚBLICA

UNIDAD DE GESTIÓN DE LA INVERSIÓN TERRITORIAL

Al PIb VIc? :?:,mftet

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS

RESPONSABLE TAREAS
VICEMINISTRO(A) DE
INVERSIÓN PÚBLICA Y

FINANCIAMIENTO EXTERNO
DIRECTOR(A) GENERAL DE
GESTIÓN DE LA INVERSIÓN

PÚBLICA
JEFE(A) DE UNIDAD DE

GESTIÓN DE LA INVERSIÓN
TERRITORIAL

6. Recibe y remite al Director General de Gestión de la
Inversión Pública.

7. Recibe y remite al Jefe de Unidad de la Inversión
Territorial.

8. Recibe y remite al Analista Territorial.

Revisan la información remitida por las entidades
solicitantes y elabora el catálogo de inversión en el
SISIN WEB.

ANALISTA TERRITORIAL 10.Conjuntamente con MEFP realizan el registro del
presupuesto de Inversión Pública en el SIGEP (MEFP Y
MPD) y obtienen reportes del SIGEP con los datos
finales del Presupuesto Reformulado.

Reportes del SIGEP•

JEFE(A) DE UNIDAD DE
GESTIÓN DE LA INVERSIÓN

TERRITORIAL
DIRECTOR(A) GENERAL DE
GESTIÓN DE LA INVERSIÓN

PÚBLICA

Remite el detalle de proyectos y presupuesto de
inversión incluido en el Reformuiado al Direcfor

11

General .

12. Toma conocimiento del detalle de proyectos y
presupuesto de inversión incluido en el Reformulado

VICEMINISTRO(A) DE
INVERSIÓN PÚBLICA Y

FINANCIAMIENTO EXTERNO

13. Coordina cierre y aprobación del Reformulado al
Presupuesto General del Estado con el AaEFP.

1 4. FIN

9.9.4. FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO
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VICEMINISTERIO DE INVERSIÓN PÚBLICA Y FINANCIAMIENTO EXTERNO
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE LA INVERSIÓN PÚBLICA

UNIDAD DE GESTIÓN DE LA INVERSIÓN TERRITORIAL

REFORMULACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INVERSIÓN PÚBLICA (TIEMPO ESTIMADO: ID días hábiles)

ENTIDADES PRESUPUESTABLES MAE

Emitido el comunicado del MEFP para la
presentación del Presupuesto Reformulado el
el marco del Reglamento de Modificaciones

modificaciones que requieren ser aprobadas
mediante Ley del Estado y la fecha de

presentación

2

Presupuestañas que consideran aquellas

Toman conocimiento del
comunicado, remiten la

propuesta de reformulado
del presupuesto de

inversión pública

4
A través del SISIN, emite el comunicado

Pública para la presente gestión fiscal en el
marco de la normativa vigente ratificando

. la fecha de presentación.

3

sobre la preparación y presentación del
Presupuesto Reformulado de Inversión

1
«umentación

[ de UgT1

! Comunicado

Recibe nota con la
documentación de
respaldo y remite al

5

VIPFE

6

Recibe y remite al
DGGIP

Recibe y remite al Jefe de

Territoñal

7

Unidad de la Inversión

8
Recibe y remite al

Analista entidades solicitantes y elabora el
catálogo de inversión en el SISIN WEB

! Revisan la información remitida por la:

9

Reformulado

10

INt.
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?n
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M

so

ti Reporle
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DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS

9.10. PROGRAMACIÓN FINANCIERA SISIN - SIGEP

9.10.1. IDENTIFICACIÓN

PROGRAMACIÓN FINANCIERA SISIN - SIGEPPROCESO

9.10.2. GENERALIDADES

OBJETIVO

TIEMPO ESTIMADO DEL
PROCEDIMIENTO:

9.10.3. DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

RESPONSABLE

T
2.DIRECTOR(A) GENERAL DE

GESTIÓN DE LA INVERSIÓN
PÚBLICA

VICEMINISTRO(A) DE
INVERSIÓN PÚBLICA Y

FINANCIAMIENTO EXTERNO
3.

DIRECTOR(A) GENERAL DE
GESTIÓN DE LA INVERSIÓN

PÚBLICA
DIRECCIÓN GENERAL DE

PLANIFICACIÓN - UNIDAD
DE INNOVACIÓN
TECNOLÓGICA

4. Remite a la Dirección General de Planificación.

5. Instruye a su Unidad de Sistemas la publicación del
comunicado en el SISIN WEB.
• Publicación

6.
ENTIDADES EJECUTORAS

7.

8.

9.

ANALISTA TERRITORIAL

JEFE(A) DE LA UNIDAD DE
GESTIÓN DE INVERSIÓN

TERRITORIAL

9.10.4. FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO

P
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MANUAL DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS
VICEMINISTERIO DE INVERSIÓN PÚBLICA Y FINANCIAMIENTO EXTERNO

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE LA INVERSIÓN PÚBLICA
UNIDAD DE GESTIÓN DE LA INVERSIÓN TERRITORIAL

Registrar la programación de ejecución Financiera del
Presupuesto inicial de Inversión Pública

Hasta 30 días hábiles

TAREAS

Inicio
Elabora estableciendo plazoComunicado y

delmecanismo de la programación
Presupuesto de inversión Pública.

financiera

Comunicado

Revisa y aprueba el contenido del comunicado.

En función al comunicado proceden al registro de la
financiera del Presupuesto deProgramación

Inversión Pública en el SISIN.
de registro deacompaña el proceso

lramación Financiera en el SISIN .

Verifica y
Pro
Realiza el envío de la programación financiera a
través del SISIN al SIGEP.
FIN
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VICEMINISTERIO DE INVERSIÓN PÚBLICA Y FINANCIAMIENTO EXTERNO
DiRECCiÓN GENERAL DE GESTIÓN DE LA INVERSIÓN PÚBLICA

UNIDAD DE GESTIÓN DE LA INVERSIÓN TERRITORIAL

11 Tl lii h 1118 RuI++ 111

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS

PROGRAMACiÓN FINANCIERA SISIN - SIGEP (TIEMPO ESTIM ADO: 30 días)

ANALISTA TERRITORIAL

1

Revisa y aprueba el
contenido del
comunicado

3 Elabora Comunicado
estableciendo plazo y

f rnecanisrno de la programación
financiera del Presupuesto de

inversión Pública

9

4
Remite a la Dirección

de Planificación

Instruye a su

publicación del
comunicado en

5

Unidad la

En función al comunicado
proceden al registro de la

Programación financiera del

Pública en el StSiN

Presupuesto de n versión

6

[-
Ju:!iFmFGs
4L

f3bR>3
Veñfica y acompaña
el proceso de registro

de Programación
Financiera en el SISIN

7

Realiza el envío de la

programación financiera a

8

través del SISIN al SIGEP

bE Ira.

y
DOCUIVIENTOS IMPRESOS O FOTOCOPIADOS SON COPIAS NO CONTROLADAS

VERIFICAR SU VIGENCIA COMPARANDO CON EL DOCUMENTO PUBLICADO EN EL PORTAL WEB INSTITUCIONAL



C&

B-6
pJ

€gwó
'v 89'

28,

-@
iiot'l-vIA

IXIB IIi 1? ?1,1

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS

9.11. ATENCIÓN A SOLICITUDES DE INFORMACIÓN

9.11.1. IDENTIFICACIÓN

PROCESO

9.11.2. GENERALIDADES

OBJETIVO
TIEMPO ESTIMADO DEL
PROCEDIMIENTO:

9.11.3. DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

RESPONSABLE

T
2.

ENTIDAD SOLICITANTE

3.
MAE

VICEMINISTRO(A) DE
INVERSIÓN PÚBLICA Y

FINANCIAMIENTO EXTERNO
DIRECTOR(A) GENERAL DE
GESTIÓN DE LA INVERSIÓN

PÚBLICA
JEFE(A) DE UNIDAD DE

GESTIÓN DE LA INVERSIÓN
TERRITORIAL

4. Recibe e instruye aI DGGIP la atención del
requerimiento.

5. Recibe e instruye al Jefe(a) de Unidad de la Inversión
Territorial la atención del requerimiento.

6. Recibe e instruye al Técnico de la Unidad de Inversión
Territorial la atención del requerimiento.

7.

ANALISTA TERRITORIAL

JEFE(A) DE UNIDAD DE
GESTIÓN DE LA INVERSIÓN

TERRITORIAL

8. Recibe, da V'’B'’ a la información procesada y a la
nota de respuesta y remite a la DGGIP.

DOCUMENTOS IMPRESOS O FOTOCOPIADOS SON COPIAS NO CONTROLADAS
bVERIFICAR SU VIGENCIA COMPARANDO CON EL DOCUMENTO PUBLICADO EN EL PORTAL
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MANUAL DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS
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DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE LA INVERSIÓN PÚBLICA
UNIDAD DE GESTIÓN DE LA INVERSIÓN TERRITORIAL

ATENCIÓN A SOLICITUDES DE INFORMACIÓN

Atender solicitudes de información

1 0 días hábiles

TAREAS

INICIO
Solicitud de requerimiento de información mediante
nota.

Nota
Recibe e instruye aI Viceministro de Inversión Pública

Financiamiento Externo la atención dely
requerimiento.

Procesa la información requerida y genera una
propuesta de nota de respuesta y remite información
procesada al Jefe(a) de Unidad para su respectivo
visto bueno.

Nota de respuesta•

Información lrocesada
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TAREAS

DIRECTOR(A) GENERAL DE
GESTIÓN DE LA INVERSIÓN

PÚBLICA
Recibe, da V'’B'’ a la información procesada y a la
nota de respuesta y remite al Viceministro

VICEMINISTRO(A) DE
INVERSIÓN PÚBLICA Y

10. Recibe información procesada. firma la nota de
respuesta para su envío a los interesados

11. FINFINANCIAMIENTO EXTERNO

9.11.4. FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO
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VICEMINISTERIO DE INVERSIÓN PÚBLICA Y FINANCIAMIENTO EXTERNO
DIRECCIÓN 6ENERAL DE GESTiÓN DE LA iNVERSiÓN PÚBLiCA

UNIDAD DE GESTIÓN DE LA INVERSIÓN TERRITORIAL
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DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS

ATENCIÓN A SOLICITUDES DE INFORMACIÓN (TIEMPO ESTIMADO: 10 días hábiles)

VICEMINiSTRO(A) DE INVERSIOR
PÚBLICA Y FINANCIAMIENTO

EXTERNO

DiRECrOR(A) GENERAL DE

GESTIÓN DE LA INVERSIÓN

PÚBLICA
ENTIDADES SOLICITANTES MAE

JEFE(A) DE UNIDAD DE GESTIÓN
DE LA INVERSIÓN TERRITORIAL

ANALISTA TERRITORIAL

Solicitud de
requerimiento de

información
mediante nota.

2 Recibe e instruye ai
Viceministro de

Inversión Pública y
Financiamiento

Externo la atención
del

3

E

4

Recibe e instruye al
DGGIP la atención del

Requeñrnient9

Recibe e instruye al
Jefe(a) de Unidad de
la Inversión Territoñal la

atención del

requerimiento

5 0

Recibe e instruye al

Técnico de la Unidad
de Inversión Terñtorial

la atención del
trimientl

[ Procesa la informacÉón requeñd
y genera una propuesta de
nota de respuesta y remite
información procesada al
Jefe{a} de Unidad para su

respectivo visto bueno

7

Í Nota Nota de
respuesta

_SISTEMAS

p.e
{-> 6-

10

Recibe información

procesada, irma la
nota de respuesta parc

su envío a los

.interesados

Éy aIa nota de respuest<

fir:formación procesad(

y remite al Viceministro;

Recibe. da V'B'. a la

9
A

Recibe, da V'B'. a la
información

jprocesada y a la not
de respuesta y remite

a la DGGIP

T1

1

mEN
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DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS

9.12. CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA

9.12.1. CAPACITACIÓN PRESENCIAL DISEÑADA Y OFERTADA POR EL VIPFE

9.12.1.1. IDENTIFICACIÓN

PROCESO

9.12.1.2. GENERALIDADES

OBJETIVO:

TIEMPO ESTIMADO DEL
PROCEDIMIENTO

9.12.1.3. DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

RESPONSABLE

ANALISTA TERRITORIAL

JEFE(A) DE UNIDAD DE
GESTIÓN DE LA INVERSIÓN

TERRITORIAL

DIRECTOR(A) GENERAL DE
GESTIÓN DE LA INVERSIÓN

PÚBLICA

rM
DOCUMENTOS IMPRESOS O FOTOCOPIADOS SON COPIAS NO CONTROLADAS
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ViCEMiNiSTERIO DE iNVERSiÓN PÚBLiCA Y FiNANCiAMiENTO EXrERNO
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE LA INVERSIÓN PÚBLICA

UNIDAD DE GESTIÓN DE LA INVERSIÓN TERRITORIAL

CAPACITACIÓN PRESENCIAL DISEÑADA Y OFERTADA POR
EL VIPFE

Realizar eventos de capacitación sobre diferentes
temáticas relacionadas a la formulación, reformutación
del presupuesto de inversión pública y modificaciones
presupuestarias a nivel departamental

20 días hábiles

TAREAS

INICIO
Conforme a los reportes de ejecución
presupuestaria de las entidades territoriales,
elabora cronograma de capacitaciones.
• Cronograma de capacitaciones
Remite al Jefe(a) de Unidad

1.

2.

3.

4. Recibe, revisa y da V'’B'’ y remite al Director
General

El cronograma tiene observaciones
áObservaciones g
SI el cronograma tiene observaciones, remite al
Analista Territorial para correcciones. (vuelve a la
tarea 2)
NO, Recibe, revisa, da V'’B'’ y remite al Viceministro.

5.
6.
7.

8.
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RESPONSABLE TAREAS

VICEMINISTRO(A) DE 1 9. Recibe, revisa y da V'B' y remite a1 Director
INVERSIÓN PÚBLICA Y 1 General.

FINANCIAMIENTO EXTERNO

DIRECTOR(A) GENERAL DE 1 10. Recibe y deriva al Jefe(a) de Unidad.
GESTIÓN DE LA INVERSIÓN

PÚBLICA

JEFE(A) DE UNIDAD DE
GESTIÓN DE LA INVERSIÓN

TERRITORIAL

1 1 . Recibe y deriva al Analista Territorial.

1 2. Recibe y coordina número de capacitados,
temática, fechas y logística.

13. Ejecuta las capacitaciones
asistencia.

Lista de asistencia•

ANALISTA TERRITORIAL generay listas de

1 4. FIN

9.12.1.4. FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO
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ASISTENCIA TÉCNICA Y CAPACITACIÓN

VICEMINISTRO(A) DE INVERSIÓN
pÚBLICA Y FINANCIAMIENTO EXTERNO

3
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Recibe, revisa y da
V'’B'’ y remite al

Director General

9
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VICEMINISTERIO DE INVERSIÓN PÚBLICA Y FINANCIAMIENTO EXTERNO

DiRECCiÓN GENERAL DE GESTiÓN DE LA INVERSiÓN PÚBLiCA
UNIDAD DE GESTIÓN DE LA INVERSIÓN TERRITORIAL

JEFE(A) DE UNIDAD DE GESTIÓN DE LA
INVERSIÓN TERRITORIAL

DIRECTOR (A) GENERAL DE GESTIÓN DE LA
INVERSIÓN PÚBLICA ANALISTA TERRITORIAL

Conforme a los reportes de
ejecución presupuestaria de las
entidades territoriales, elabora

cronograma de capacitaciones

2

Recibe, revisa y da
V'’B'’ y remite al
Director General

4

Remite al Jefe(a)
de Unidad

3
El cronograma tiene

observaciones

5

N O.

1
8

Recibe, revisa, da V'’B
y remite al

Viceministro

7
Remite al Analista

Territorial para
correcciones

12
Recibe y coordina

número de capacitados
temática, fechas y

IÍsti

Recibe y deriva al
11

Analista Territorial

10
Recibe y deriva al
Jefe(a) de Unidad

13
Ejecuta las

capacitaciones y genera
listas de asistencia
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DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS

9.12.2. CAPACITACIÓN SOBRE GESTIÓN DE INVERSIÓN PÚBLICA Y NORMATIVA DEL
SIPFE A DEMANDA

9.12.2.1. IDENTIFICACIÓN

CAPACITACIÓN SOBRE GESTIÓN DE INVERSIÓN PÚBLICA YPROCESO
NORMATIVA DEL SIPFE A DEMANDA

9.12.2.2. GENERALIDADES

OBJETIVO:

TIEMPO ESTIMADO DEL
PROCEDIMIENTO

9.12.2.3. DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

RESPONSABLE

ENTIDAD SOLICITANTE

MAE

VICEMINISTRO(A) DE
INVERSIÓN PÚBLICA Y

FINANCIAMIENTO EXTERNO

DIRECTOR(A) GENERAL DE
GESTIÓN DE LA INVERSIÓN

PÚBLICA

+
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MANUAL DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS
VICEMINISTERIO DE INVERSIÓN PÚBLICA Y FINANCIAMIENTO EXTERNO

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE LA INVERSIÓN PÚBLICA
UNIDAD DE GESTIÓN DE LA INVERSIÓN TERRITORIAL

Realizar eventos de capacitación sobre gestión de
inversión pública y la normativa del SIPFE a nivel
departamental

10 días hábiles

TAREAS

1. INICIO
2. Remite Nota

capacitación.
• Carta

de solicitud específica de

3. Recibe nota de solicitud y remite al Viceministro de
Inversión Pública y Financiamiento Externo.

4. Recibe documentación y deriva al Director General
de Gestión de la Inversión Pública.

Recibe la documentación y analiza.
¿Corresponde?
SI corresponde a la Unidad de Gestión de la
Inversión Territorial, remite al Jefe de Unidad para

5.
6.
7.

coordinación.
NO, FIN8.
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DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS

RESPONSABLE

JEFE(A) DE UNIDAD DE
GESTIÓN DE LA INVERSIÓN

TERRITORIAL

ANALISTA TERRITORIAL

JEFE(A) DE UNIDAD DE
GESTIÓN DE LA INVERSIÓN

TERRITORIAL

DIRECTOR(A) GENERAL DE
GESTIÓN DE LA INVERSIÓN

PÚBLICA

VICEMINISTRO(A) DE
INVERSIÓN PÚBLICA Y

FINANCIAMIENTO EXTERNO

ANALISTA TERRITORIAL

9.12.2.4. FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO
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VICEMINISTERIO DE INVERSIÓN PÚBLICA Y FINANCIAMIENTO EXTERNO
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE LA INVERSIÓN PÚBLICA

UNIDAD DE GESTIÓN DE LA INVERSIÓN TERRITORIAL

TAREAS

9. Recibe y deriva al Analista Territorial.

1 0. Recibe y revisa información.
1 1 . áCorrespondeg
12. SI, coordina con la Entidad solicitante verbalmente

o a través de correo electrónico para coordinar
número capacitados, temática, fechasde y
logística.

Correo electrónico•

Entidad Solicitante
Coordinación. (pasa a la tarea 19)

13. Elabora nota laa para

Nota de coordinación
14. NO, elabora nota a la Entidad Solicitante para su

conocimiento.
Nota

1 5. Recibe, revisa y da V'’B'’ y remite al Director General

1 6. Recibe, revisa y da V'’B'’ y remite al Viceministro.

17. Recibe, revisa y firma y deriva a la Entidad
Solicitante .

1 8. FIN

19. Ejecuta capacitaciones y genera lista de asistencia.
• Lista de asistencia

20. FIN
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DiRECCiÓN GENERAL DE GESTiÓN DE LA INVERSIÓN PÚBLiCA

UNIDAD DE GESTIÓN DE LA INVERSIÓN TERRITORIAL

ASISTENCIA TÉCNICA Y CAPACITACIÓN

ANALISTA TERRITORIAL
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6

.Corresponde

A kI Unidad de Gestión
de la Inversión Territorial,
remite al Jefe de Unidad

7

CP

Recibe y deriva al
9

Analista Territorial

10

Recibe y revba
información

17
Recibe, revisa y firma
y deriva a la Entidad

Solicitante

16
Recibe, revisa y da

V'’B'’ y remite al
Viceministro

15
Recibe. revisa y da

V'’B'’ y remite al
Director General

NO es procedente la
capacitación, elabora

nota a la Entidad
Solicitante para su

conocimien to

11

jorrespond

12
Coordina con la Entidad

solicitante verbalmente o a
través de correo electrónico
para coordinar número de
capacitados, temática,

fechas y logística

rrn=ir60X: : : (

P.F 6
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q§s©:) 13
Elabora nota a la
Entidad Solicitante

Nota de

19

Ejecuta capacitaciones
genera lista de asiste

Lista
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9.12.3. ASISTENCIA TÉCNICA A LAS ENTIDADES EN LA FORMULACIÓN,
REFORMULACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INVERSIÓN PÚBLICA Y MODIFICACIONES
PRESUPUESTARIAS

9.12.3.1. IDENTIFICACIÓN

PROCESO

9.12.3.2. GENERALIDADES

OBJETIVO

TIEMPO ESTIMADO DEL
PROCEDIMIENTO

9.12.3.3. DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO

RESPONSABLE

1. INICIO
2. Realiza su solicitud de asistencia técnica.

ENTIDAD SOLICITANTE

3.
4.
5.

ANALISTA TERRITORIAL

6.
7.

8. Recibe y Firma lista de asistencia técnica.
9. Remite al Analista territorial.

ENTIDAD SOLICITANTE

10. Recibe y revisa la lista de asistencia.
1 1 . FINANALISTA TERRITORIAL

9.12.3. FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO
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ASISTENCIA TÉCNICA LASA
FORMULACIÓN, REFORMULACIÓN
NVERSIÓN PÚBLICA Y

PRESUPUESTARIAS

ENENTIDADES LA
DEL PRESUPUESTO DE

MODIFICACIONES

Brindar asistencia técnica y apoyo a las entidades
Reformulación delpúblicas en la Formulación,

Presupuesto de Inversión Pública y modificaciones
presupuestarias

5 días hábiles

TAREAS

Analiza la solicitud especifica de asistencia técnica.
Corresponde la asistencia técnica.
SI corresponde, brinda asistencia técnica y genera
lista de asistencia.
• Lista de asistencia.
Revisa y remite a la entidad solicitante.
NO, FIN

P
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CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA

ENTEDADES SOLICITANTES ANALISTA TERRITORIAL
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1

INICIO

Realiza su solicitud de
asistencia técnica

2 Analiza la solicitud

especifica de
asistencia técnica

3

4

Corresponde la
SI istencia técni

Brinda asistencia técnica

asistencia

5

y genera lista de

[

1

Lista de
asistencia

Recibe y Firma lista de
asistencia técnica.

8
Revisa y remite a la
entidad solicitante.

6

9

Remite al Analista
territorial

10
Recibe y revisa la Eista de

asistencia técnica

-- 1 1
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